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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

Lima, 27 de diciembre de 2022 

OFICIO N° 403 -2022 -PR 

Señor 
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 
Presidente del Congreso de la República 
Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 118° numeral 19) de la 
Constitución Política, se ha promulgado el Decreto de Urgencia N° 025 -2022, 
Decreto de Urgencia que autoriza la entrega de una subvención para la mitigación 
agropecuaria por emergencia a favor de los productores agropecuarios afectados 
por sequía severa a nivel nacional. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA 
Presidente del Consejo de 'Ministros 
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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 27 de diciembre del 2022 

En aplicación de lo dispuesto en el Inc. b) del artículo 
91° del Reglamento del Congreso de la República; 
PASE el Decreto de Urgencia N° 025-2022 a la Comisión 
de CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO, para su estudio 
dentro del plazo improrrogable de quince días Útiles. 

JOSÉ F. CE VASCO PIEDRA 
Oficial Mayor 

cosamlIP PC LA P110051.1CA 
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ECRETARIO DEL CONSEJO DE MINISTROS 

ecvtei-o de tAv&gevvcictwo25-2022 

CRETO DE URGENCIA QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE UNA SUBVENCIÓN 
ARA LA MITIGACIÓN AGROPECUARIA POR EMERGENCIA A FAVOR DE LOS 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS AFECTADOS POR SEQUÍA SEVERA A 

- NIVEL NACIONAL 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el numeral 19 del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú, constituye una atribución del Presidente de la República, dictar 
medidas extraordinarias, mediante decretos de urgencia con fuerza de ley, en materia 
económica y financiera, cuando así lo requiere el interés nacional y con cargo de dar 
cuenta al Congreso; asimismo, de acuerdo con el artículo 88 de dicha norma, el Estado 
apoya preferentemente el desarrollo agrario; 

Que, en la Vigésimo Tercera Política de Estado del Acuerdo Nacional, 
denominada "Política de Desarrollo Agrario y Rural", se establece que el Estado 
Peruano se compromete a impulsar el desarrollo agrario y rural del país; 

Que, mediante la Ley N° 31360, Ley que declara de interés nacional y necesidad 
pública la emergencia alimentaria a nivel nacional y la continuidad de la Campaña 
Agrícola 2021-2022, se exhorta al Poder Ejecutivo, para que, a través de sus sectores 

mpetentes, en coordinación con los gobiernos regionales y los gobiernos locales, 
licen las acciones urgentes, con la finalidad de dar continuidad a la Campaña 
icola 2021-2022 y el apoyo de los productores agrarios a nivel nacional; así como, 
atención de la emergencia alimentaria de la población vulnerable, brinden el apoyo 

ara el funcionamiento adecuado de los comedores populares, ollas comunes y 
programas sociales; 

Que, con el Decreto Supremo N° 022-2021-MIDAGRI, se aprueba los 
Lineamientos de la Segunda Reforma Agraria, que tienen por objetivo incrementar de 
manera sostenible los ingresos y calidad de vida de los productores de la agricultura 
familiar, cooperativa, comunera y empresarial, promoviendo acciones articuladas de 
distintos niveles de obierno con enfoque territorial y multisectorial, en el marco de la 
Política General del I. obierno 2021-2026; 

Que, median 
mergencia el Sector 
120) días calendario, 

precios de los insum 

ocigt-h-'" 

Decreto Supremo N° 003-2022-MIDAGRI, se declara en 
grano y de Riego a nivel nacional por el periodo de ciento veinte 
or los efectos generados por la COVID-19, el incremento de los 

agrarios a nivel internacional y agravado por los c «Ce 



AVO RAMI‘APOLINARIO 
ETA çO DEL CONSEJO DE MIN;STP.OS 

internacionales que impactan negativamente en el agro peruano, en la economía 
nacional y en la seguridad alimentaria; medida prorrogada por el Decreto Supremo N° 
012-2022-MIDAGRI, a partir del 18 de julio de 2022, hasta por un plazo de ciento 
sesenta y siete (167) días calendario; 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 68.5 del artículo 68 del 
eglamento de la Ley N° 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
e Desastres (SINAGERD), aprobado por el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, en 
oncordancia con el numeral 9.2 del artículo 9 de la "Norma Complementaria sobre la 

Declaratoria de Estado de Emergencia por Desastre o Peligro Inminente, en el marco 
de la Ley N° 29664, del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres", aprobada 
mediante el Decreto Supremo N° 074-2014-PCM; excepcionalmente, la Presidencia del , 
Consejo de Ministros, puede presentar de oficio al Consejo de Ministros la declaratoria 
de Estado de Emergencia de la zona afectada por un peligro inminente o la ocurrencia 
de un desastre, previa comunicación de la situación, y propuesta de medidas y/o 
acciones de excepción inmediatas que correspondan, efectuado por el Instituto Nacional 
de Defensa Civil (INDECI); 

Que, la agricultura peruana viene sobrellevando condiciones , 
hidrometeorológicas que no han sido favorables desde el inicio de la campaña agrícola, 
Por la escasa y nula presencia de lluvias principalmente en la sierra del país, las cuales 
han prolongado la sequía afectando los sembríos de los cultivos en gran parte de las 
zonas agrícolas de la Sierra central y sur del país; al respecto, el Servicio Nacional de 

eteorolog la e Hidrología del Perú (SENAMHI), menciona que, desde el mes de octubre 
2022, se viene presentando una deficiencia de lluvias principalmente en la sierra del 

generando sequías similares a las ocurridas en el año 1976; 

Que, en ese sentido, de acuerdo a lo informado por el Ministerio de Desarrollo 
\ Agrario y Riego, en el marco del documento Marco Orientador de Cultivos 2022/2023, 
t) correspondiente a la presente campaña agrícola que inicia en el mes de agosto de 2022 

J;--1,. y culmina en el mes de julio de 2023, para el caso de los seis (06) principales cultivos ‘,5, 
transitorios: arroz, papa, maíz amarillo duro, maíz amiláceo, maíz choclo y quinua, par 
los tres primeros meses de la campaña agrícola disminuyó en 6%, comparado con 
promedio de las últimas cinco campañas agrícolas, principalmente se registraro 

enores áreas sembradas en arroz (-4,9%), papa (-12,1%), maíz choclo (-6,6%) 
uinua (-30,5%); contrariamente, aumentaron las áreas de maíz amarillo duro (5,2%),y t 8. amiláceo (2,2%) siendo esta variación negativa dentro del rango de precaución 

509";•'ámbar"; asimismo, algunas zonas productoras presentaron retrasos en las siembras, 
debido al déficit del recurso hídrico ante la escasa presencia de lluvias en la sierra, 
teniendo en cuenta que la campaña grande que se realiza entre los meses de agosto a 
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diciembre concentra las siembras en cerca del 75% y la mayor parte de estas áreas 

agrícolas son de secano, es decir dependen de las lluvias; 

Que, por su parte, el retraso en la ocurrencia de precipitaciones en la zona 

ltoandina del país, donde la actividad económica principal es la crianza de alpacas, 

ambién afecta la disponibilidad de la cantidad y calidad de pastos naturales, que son la 

ase fundamental para la alimentación de las alpacas. Al no haber suficiente alimento y 

estando las alpacas hembra con alrededor de 9 meses de gestación, tienden a abortar 

la cría como una estrategia de sobrevivencia, afectando los medios de vida (capital 

pecuario) de las familias dedicadas a dicha actividad pecuaria; al respecto, el estimado 

e muerte de crías de alpacas por abortos provocados por el inminente retraso de lluvias 

equía) alcanza los 293,286 abortos, los cuales han afectado que 80,509 familias de 

roductores/as generen un crecimiento bruto de la población alpaquera equivalente a 

219,964 animales en 11 departamentos del país (Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 

Cusco, Huancavelica, Junín, Lima, Moquegua, Pasco, Puno y Tacna); a partir de ello, 

se estima una pérdida de S/ 61 133 162,72, considerando lo que los productores/as 

ejarían de obtener si hubieran vendido los animales como carne (S/ 266,00 por alpaca); 

Que, asimismo, el impacto de los cultivos en el país y su afectación negativa en 

los principales cultivos como el arroz, papa, maíz choclo y quinua, ha generado un 

detrimento de 32 mil hectáreas dejadas de cultivar, y se estima en 413 mil toneladas de 

productos dejadas de cosechar y cuyo valor de pérdida monetaria asciende a S/ 645 

39 000,00 (Seiscientos Cuarenta y Cinco Millones Cuatrocientos Treinta y Nueve Mil 

00/00 Soles); por tanto, se estima que la pérdida económica del impacto de la sequía • 

el sector agropecuario asciende a un valor de S/ 701 750 000,00 (Setecientos Un Mil 

iliones Setecientos Cincuenta Mil y 00/100 Soles); 

Que, por su parte, el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INED ha 
0 • señalado qt .Je el volumen de producción de importantes cultivos agrícolas se ha reducido <1,0311.

en términos anuales, como es el caso de la papa (-23%), el maíz choclo (45%), arroz 

cáscara (8%), maíz amarillo duro (-15%), palma aceitera (-14%), plátano (-4%) y quinua 

(-76%), cuyo comportamiento responde en su mayoría a la reducción en la superficie 

cultivada, lo cual se asocia, principalmente a la ocurrencia de un evento extraordinario 

e imprevisible como es la presencia de una sequía extrema, y que se evidencia 

geográficamente a través del análisis espacial del Índice Estandarizado de Precipitación 

PI) en su categoría anomalía de precipitación "extremadamente seca" reportada en 

s boletines oficiales del SENAMHI, donde analiza los episodios de sequía extremos 

curridos en "ferentes distritos del territorio nacional, afectando las actividades 

agrícolas y pe rias; 
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Que, esta situación evidencia la necesidad de satisfacer la demanda de 
productores agropecuarios identificados en 408 distritos de 17 departamentos afectados 
en más del cincuenta por ciento (50%) por sequía severa, medida por el índice 
estandarizado de precipitaciones, según el SENAMHI, identificado al mes de noviembre 
de 2022 como el mes más seco desde hace 56 años; considerando a los productores 
agropecuarios que cuentan con una afectación o pérdida total de sus áreas de cultivos 
y han sufrido la pérdida de alpacas; a través del otorgamiento de una subvención para 
la mitigación agropecuaria, siendo dicha medida de necesidad pública e interés nacional 
y de ejecución prioritaria, en materia económica y financiera, por lo que se requiere su 
urgente aplicación a nivel nacional; 

En uso de las facultades conferidas por el numeral 19 del artículo 118 de la 
Constitución Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República: 

DECRETA: 

Artículo 1. Objeto 

El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto dictar medidas extraordinarias 
y urgentes, en materia económica y financiera, de carácter excepcional y transitorio; que 
permitan brindar apoyo a los productores agropecuarios afectados en más del cincuenta 
por ciento (50%) por sequía severa, en 408 distritos de 17 departamentos a nivel 
nacional, según el Anexo que forma parte del presente Decreto de Urgencia, a fin de 
facilitar su reinserción en la actividad productiva del país. 

Artículo 2. Otorgamiento de la Subvención para la Mitigación Agropecuaria 
por Emergencia a favor de productores agropecuarios 

Autorízase al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego a otorgar una Subvenci 
ara la Mitigación Agropecuaria por Emergencia a favor de los productor 

agropecuarios afectados en más del cincuenta por ciento (50%) por sequía severa, e 
relación a sus cultivos y crianzas, en 408 distritos de 17 departamentos a nivel nacional, 
según el Anexo que forma parte del presente Decreto de Urgencia. 



ES COPI IE DEL ORIGINAL 

JSTAVO RAflREZ APOLINARIO 
O DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Decvketo de titv&gencia 

Artículo 3. Autorización de Transferencia de Partidas a favor del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego 

Autorízase una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma de S/ 341 519 237,00 (TRESCIENTOS 
CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego, para ser transferidos financieramente al Fondo AGROPERU para los fines 
autorizados en el artículo 2 del presente Decreto de Urgencia, así como los gastos 
financieros, con cargo a recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 

° • conomía y Finanzas, conforme al detalle siguiente: 
1, stro 

.1•*, EGRESOS 44 17 o 

OR C.,1•‘'

DGPA 

4z441 Ze% 
0/4./ sipo, 

iNismo I 
f k• 

aci""•F GASTO CORRIENTE 
coo°' 

DE LA: 

SECCIÓN PRIMERA 
PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 
ACTIVIDAD 

FUENTE DE 
INANCIAMIENTO 

: 

En Soles 

Gobierno Central 
009 : Ministerio de Economía y Finanzas 
001 : Administración General 
9002 : Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos 
5000415 : Administración del Proceso Presupuestario 

del Sector Público 
1 : Recursos Ordinarios 

2.0 Reserva de Contingencia 

EGRESOS 

ALA: 

SECCIÓN PRIMERA 
PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 

CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 
4CTil IDAD 

1 TE DE 
h1INi CIAMIENTO 

,04 4.14,111 

: »!sl i f

013 
001 

9002 

5001067 : 
1 

TOTAL EGRESOS 

Gobierno Central 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego 
Ministerio de Agricultura - Administración 
Central 
Asignaciones Presupuestarias que No 
Resultan en Productos 
Promoción de la competitividad agraria 
Recursos Ordinarios 

S/341 519 237,00 

Si 341 519 237,00 

En Soles 
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GASTO CORRIENTE 

2.4 Donaciones y Transferencias 

TOTAL UE 001 

S/341 519 237,00 

S/ 341 519 237,00 

3.2 El Titular del pliego habilitado en la presente Transferencia de Partidas 
aprueba mediante Resolución, la desagregación de los recursos autorizados en el 
presente artículo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario de la 

46cotouo entrada en vigencia del presente Decreto de Urgencia. Copia de la resolución es . 
emitida dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada, a los organismos ° a;  

corn tstro z eñalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, DecretoVi 
egislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 9 -

* 

o 

47iJOkC0/9"' -

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el pliego involucrado, 
Solicita a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran, como consecuencia de la presente 

edida. 

3.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego involucrado, 
nstruye a la Unidad Ejecutora para que elabore las correspondientes "Notas para 
/lodificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en 

presente norma. 

Artículo 4. Autorización para realizar transferencias financieras a favor del 
Fondo AGROPERÚ 

E 4.1 Autorízase a MIDAGRI a realizar transferencias financieras a favor del Fondo 
AGROPERÚ, con el fin de otorgar la Subvención para la Mitigación Agropecuaria por 
Emergencia a favor de los productores agropecuarios afectados en más del cincuenta 
por ciento (50%) por sequía severa, en relación a sus cultivos y crianzas en 408 distritos 
de 17 departamentos a nivel nacional, según el Anexo que forma parte del presente 
Decreto de Urgencia, con cargo a los recursos autorizados en el artículo 3 del presente 
Decreto de Urgencia. 

Dicha transferencia financiera se aprueba mediante resolución del Titular del 
MIDAGRI, previa opinión favorable de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en dicho Ministerio, y se publica en el diario oficial El Peruano. 

4.2 El MIDAGRI suscribe el convenio de comisión de confianza con el 
GROBANCO, con el fin de viabilizar la administración de loseujsos transferidos dogma 
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MIDAGRI, y este como administrador, celebre un convenio de pagaduría con el Banco 

de la Nación u otras entidades financieras, para los fines señalados en el presente 

Decreto de Urgencia. 

Artículo 5. Criterios de elegibilidad para la Subvención para la de Mitigación 

Agropecuaria por Emergencia 

5.1 Para acceder a la Subvención para la Mitigación Agropecuaria por 

Emergencia autorizada en el artículo 2 del presente Decreto de Urgencia, los(as) 

productores(as) agropecuarios debe cumplir con los criterios de elegibilidad siguientes: 

a) Conducir unidades agropecuarias mayores de cero y hasta cuatro (4) 

hectáreas afectadas en más del cincuenta por ciento (50%) por sequía 

severa, en 408 distritos de 17 departamentos según el Anexo que forma 

parte del presente Decreto de Urgencia, o; 
b) Conducir actividades pecuarias de crianza mayores a una y hasta doce (12) 

cabezas de alpaca. 
c) Estar registrado(a), hasta el 13 de diciembre de 2022, en el Padrón de 

Productores Agrarios y sus Organizaciones en las Cadenas de Valor, creado 

por la Quinta Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30987, Ley que 

fortalece la planificación de la producción agraria, del Ministerio de 

Desarrollo Agrario y Riego, en adelante el Padrón de Productores Agrarios. 

d) No ser beneficiario de los Decretos de Urgencia N° 013-2022 y N° 022-2022. 

e) No encontrarse registrados(as) en el Aplicativo Informático para el Registro 

Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 

Público (AIRHSP). 4 
o '1, o 

9: í z 
5.2 Los(as) productores(a) agropecuarios que cumplan con los criterios de

, = 

elegibilidad señalados en el numeral anterior, acceden, por única vez y de manera 

extraordinaria, al beneficio de la Subvención para la Mitigación Agropecuaria por 

Emergencia; en ese sentido, los productores agropecuarios que conduzcan actividades 

grícolas y pecuarias conjuntamente, sólo serán beneficiarios por una de ellas, tomando 

mo valor económico a la mayor de ambas. 

5.3 La Subvención para la Mitigación Agropecuaria por Emergencia es otorgada 

por única vez a favor de productores agropecuarios que conducen unidades 

agropecuarias mayores de cero y hasta cuatro (4) hectáreas hasta por la suma de S/ 

00, O (OCHOCIENTOS Y 00/100 SOLES) por hectárea; y, a favor de productores 

rope uarios que se dedican a la crianza de alpacas, hasta la suma de S/ 266,00 

OSu I NTOS SESENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES) por cabeza de alpaca, hasta u 

maxims,de doce (12). MY 
EF.
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Artículo 6. Aprobación del listado de productores(as) agropecuarios 
beneficiarios(as) 

6.1 La Dirección General de Estadística, Seguimiento y Evaluación de Políticas del MIDAGRI elabora el listado de beneficiarios que cumpla con los criterios de 
elegibilidad establecidos en el artículo 5 del presente Decreto de Urgencia y lo remite al 
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), solicitando que se realice el cotejo masivo de datos, según el procedimiento establecido por RENIEC para dicho 
ervicio. 

6.2 El RENIEC realiza el cotejo masivo de datos de los registros del listado de 
beneficiarios que remite el MIDAGRI formalmente, en un plazo no mayor de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de dicha remisión, sin irrogar gastos a dicho Ministerio. 

6.3 Una vez que el MIDAGRI, a través de la Dirección General de Estadística, 
Seguimiento y Evaluación de Políticas, reciba la información referida en el numeral 
precedente por parte del RENIEC, en un plazo máximo de cinco (05) días calendario, 
aprueba mediante Resolución Ministerial, el listado de beneficiarios que cumplan con los criterios de elegibilidad establecidos en el numeral 5.1 del artículo 5 del presente secreto de Urgencia. 

Artículo 7. Transparencia y control 

El Sistema Nacional de Control, en el marco de sus competencias, efectúa el control simultáneo de las acciones realizadas por las entidades públicas al amparo del presente Decreto de Urgencia, sin perjuicio del control posterior, conforme lo dispuesto en la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República. 

Artículo 8. Seguimiento, monitoreo y difusión 

8.1 El MIDAGRI, a través de la Dirección General de Desarrollo Agrícola y 
Agroecología, en coordinación con los órganos y dependencias que correspondan, es 
responsable del seguimiento y monitoreo de la entrega de la Subvención para la 
Mitigación Agropecuaria por Emergencia, de acuerdo a lo dispuesto en el presente Decreto de Urgencia. 

8.2 El MIDAGRI, a través de la Unidad Ejecutora 001-155: Ministerio 
ricultura -.Administración Central es responsable de la ejec in de lo establecid 

- 

9 Orb 

o 

d." 
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el artículo 2 del presente Decreto de Urgencia, así como de realizar la difusión de sus 

alcances, a fin de brindar información oportuna a sus potenciales beneficiarios, que les 

permita identificar adecuadamente los criterios de elegibilidad y procedimientos para 

acceder al beneficio de entrega de la referida subvención. 

4,0o 1/04
(4, 

8.3 El MIDAGRI, a través de la Unidad Ejecutora 001-155: Ministerio de
i,tJf

i;) Agricultura - Administración Central, debe informar a la Contraloría General de la 

República sobre los gastos realizados al amparo del presente Decreto de Urgencia, y 

publicarlas en su sede digital. 

Artículo 9. Responsabilidad y limitación sobre el uso de los recursos 

9.1 El(La) Titular del MIDAGRI es responsable de la adecuada implementación 

e la presente norma, así como del uso y destino de los recursos comprendidos en la 

aplicación del presente Decreto de Urgencia, conforme a la normatividad vigente. 

9.2 Los recursos que se transfieren en el marco del presente Decreto de 

Urgencia no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los 

uales son transferidos. 

Artículo 10. Financiamiento 

Lo establecido en el presente Decreto de Urgencia se financia con cargo a los 

recursos transferidos en virtud del artículo 3 y al Presupuesto Institucional del Ministerio 

de Desarrollo Agrario y Riego. 

Artículo 11. Vigencia 

El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de marzo de 2023, 

salvo lo establecido en los artículos 3 y 4, los cuales tienen vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 2022. 

Artículo 12. Refrendo 

El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente del Consejo de 

istros, por la Ministra de Desarrollo Agrario y Riego y por el Ministro de Economía y 

anzas. 
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

ÚNICA. El Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - MIDAGRI, en un plazo no 
ayor a cinco (5) días calendario contados a partir de la entrada en vigencia del 

resente Decreto de Urgencia, aprueba de ser necesario, mediante Resolución, el 
procedimiento que regula el acceso al beneficio de otorgamiento de la Subvención para la Mitigación Agropecuaria por Emergencia. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil veintidós. 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

NELLY PAREDES DEL CASTILLO 
Ministra de Desarrollo Agrario y Riego 

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA 
Sto de Iconornía y Finanzas 

LUISALBERTOOTÁROLAPEÑARANDA 
Presidente del Consejo de Ministros 
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RODO a r RA APOuNARIO 
SEC E. TAR! DEL CONSEJO DE UNISTROS 

ANEXO 

No. Departamento Provincia Distrito 

1 PUNO PUNO SAN ANTONIO 

2 PUNO LAM PA PALCA 

3 JUNIN YAULI PACCHA 

4 CUSCO QUISPICANCHI MARCAPATA 

5 CUSCO LA CONVENCION OCOBAMBA 

6 PUNO CARABAYA CORANI 

7 PUNO SANDIA CUYOCUYO 

8 CUSCO ESPINAR ALTO PICHIGUA 

9 JUNIN JAUJA JAUJA 

10 PUNO SANDIA PATAMBUCO 

11 CUSCO LA CONVENCION SANTA ANA 

12 JUNIN HUANCAYO QUICHUAY 

13 JUNIN JAUJA MARCO 

14 CAJAMARCA CAJAMARCA MATARA 

15 JUNIN JAUJA SAN PEDRO DE CHUNAN 

16 SAN MARTIN TOCACHE SHUNTE 

17 PUNO MELGAR CUPI 

----;;,,, AMAZONAS CHACHAPOYAS BALSAS 
1' y 1 

• 
CUSCO LA CONVENCION VILLA KINTIARINA 

r 
5 .‘ ' f ANCASH CORONGO BAMBAS 

' ,,/21 JUNIN JAUJA MASMA 

22 JUNIN JAUJA LLOCLLAPAMPA 

23 PUNO CARABAYA AYAPATA 

24 JUNIN JAUJA HUERTAS 

- 25 LA LIBERTAD PATAZ PATAZ 

.19..1\26 CUSCO LA CONVENCION INKAWASI 

ANCASH CORONGO ACO 527 

28 JUNIN SATIPO RIO TAMBO 

29 PUNO AZANGARO SAN JOSE 

30 LA LIBERTAD OTUZCO HUARANCHAL 

31 
0 

PUNO SANDIA ALTO INAMBAR1 
0, 

Ys/k JUNIN JAUJA PACA 
.5 0 , LA LIBERTAD BOLIVAR UCUNCHA 

HUANUCO MARA j-wON SANTA ROSA DE ALTO YANAJANCA 

woo' 5 JUNIN CHANCHAMAYO SAN RAMON 

36 ANCASH PALLASCA CABANA 

ANCASH HUAYLAS SANTO TORIBIO 101. 7 
, 
r. e JUNIN JAUJA JULCAN 

CAJAMARCA CHETILLA LAJAMARCA 

4 PUNO LAM PA SANTA LUCIA 
E'cIor PUNO PUNO CHUCUITO 

AYACUCHO HUANTA LLOCHEGUA 

4 WI,11. 
CAJAMARCA SAN MARCOS GREGORIO PITA 

• '441,PUNO SANDIA PHARA 

I 45 PUNO MELGAR NU 1-0A 

46 .1 1 1,SH 7tbUASCA II 
SANTA ROSA 

_f c,
, 

. — — 
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RO STAVO RA EZ. APOLINARIO 

"NÑÁdidlit' : '" 

49 

" I ' 

PUNO 

a' r'il'AR ANCHIHUAY 

LAMPA CALAPUJA 
50 CAJAMARCA CELENDIN JOSE GALVEZ 
51 ANCASH SIHUAS SICSIBAMBA 
52 ANCASH CORONGO YUPAN 
53 PUNO CARABAYA ITUATA 
54 CAJAMARCA SAN PABLO TUMBADEN 
55 LA LIBERTAD PATAZ HUANCASPATA 
56 CUSCO CANCHIS PITUMARCA 
57 ANCASH SIHUAS HUAYLLABAM BA 
58 JUNIN TARMA PALCA 
59 JUNIN JUNIN ULCUMAYO 
60 PUNO LAMPA PUCARA 
61 PUNO PUNO PUNO 
62 PUNO LAMPA NICASIO 
63 HUANUCO HUANUCO SAN PABLO DE PILLAO 
64 JUNIN SATIPO COVIRIALI 
65 LA LIBERTAD SANTIAGO DE CHUCO SANTIAGO DE CHUCO 
66 LA LIBERTAD SANCHEZ CARRION SARIN 
67 PUNO MELGAR UMACHIRI 
68 ANCASH SIHUAS SAN JUAN 

\ 69 LA LIBERTAD JULCAN HUASO 
LA 70 
- 1 PASCO OXAPAMPA VILLA RICA 

y 71 PUNO CARABAYA CRUCERO 
72 CAJAMARCA CAJAMARCA NAMORA 
73 CUSCO CANCHIS MARANGANI 
74 AYACUCHO LA MAR ORONCCOY 
75 CAJAMARCA CELENDIN LA LIBERTAD DE PALLAN 
76 '? PUNO HUANCANE INCHUPALLA 

o 
77 PUNO SANDIA QUIACA 

1) 78 LI° C SCO CANCHIS SAN PABLO 

..• 79 CUSCO IA CONVENCION ECHARATE 
80 LA LIBERTAD OTUZCO MACHE 
81 LA LIBERTAD OTUZCO OTUZCO 

r N"ce,-82 
1%11. 

CAJAMARCA CELENDIN UTCO 
5-$3 PUNO CARABAYA OLLACHEA 

91:4 HUANUCO LEONCIO PRADO CASTILLO GRANDE 
/411085 IA LIBERTAD OTUZCO CHARAT 

86 CAJAMARCA CAJABAMBA SITACOCHA 
87 >IA., ANCASH PALLASCA LLAPO 

PUNO SAN ROMAN CABANILLAS 
4.1ii 9 JUNIN SATIPO LLAYLLA 

90 LA LIBERTAD BOLIVAR BOLIVAR 
91 ANCASH PALLASCA PAMPAS 
92 PUNO AZANGARO AZANGARO 
93 JUNIN SATIPO RIO NEGRO 

- ---..94 ie. CAJAMARCA SAN MIGUEL CATILLUC 
5 

k 
LA LIBERTAD SANCHEZ CARRION COCHORCO 

9P PASC 0 • *„14 'A CHONTABAMBA 
V C at" « efr-9,71? . CELENDIN 
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5151\ de 

98 LA LIBERTAD SANTIAGO DE CHUCO MOLLEPATA 

99 CAJAMARCA CAJABAMBA CONDEBAMBA 

100 LA LIBERTAD SANCHEZ CARRION SARTIMBAMBA 

101 LA LIBERTAD SANCHEZ CARRION 

102 

Po,

oso 

OGPP 

AGR4/00

4°  hT

NcP-

.1/4.51,00 
njl, '101 19 

.7, 

g SAC 1 
• 
4,11,01743,, 

41901i 

103 

104 

105

106 

107 

108 

109

110 

111 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

118 

119 

Q 120 

1:1.21 

122 

./ 123 

124 

125 

126 

127 

128 

129 

ANCASH 

JUNIN 

PUNO 

ANCASH

CAJAMARCA 

LA LIBERTAD 

JUN IN 

CAJAMARCA 

JU N IN 

PUNO 
CAJAMARCA

PUNO 
PUNO 

CAJAMARCA 

CAJAMARCA 

LA LIBERTAD 

JUNIN 

CAJAMARCA 

LA LIBERTAD 

ANCASH 

LA LIBERTAD 

•* 

133 

o 

134 

35 

6 

-~f 

.8 

139 

40 

LA LIBERTAD 

PUNO 

CAJAMARCA 

JUNIN 

ANCASH 

ANCASH

PUNO 

t711 
Lai 1E~ 

3E9511 
O 

HUAYLAS 

TARMA 

CARABAYA 

SANTA 

CAJAMARCA 

IULCAN 

JAUJA 

CELENDIN 

CHANCHAMAYO 

LAMPA 

SAN MARCOS 

SAN ROMAN 

MELGAR 

CAJAMARCA 

CELENDIN 

SANCHEZ CARRION 

JAUJA 

SAN MARCOS 

BOLIVAR 
POMABAMBA 

PATAZ 

SANCHEZ CARRION 

LAMPA 

SAN MARCOS 

JAUJA 

SIHUAS 

PALLASCA 

SAN ROMAN 

TOCACHE 

PALLASCA 

AZANGARO 

SAN MARTIN 

ANCASH 

PUNO 

JUNIN 

PUNO 

PUNO 
CAJAMARCA 

ANCASH 

CAJAMARCA 

AYACUCHO 

ANCASH 

UNO 

CASH 

U IN 

TARMA 

MOHO 

MELGAR 

HUALGAYOC 

PALLASCA 

CAJAMARCA 

HUANTA 

POMABAMBA 

MELGAR 

TARMA 

PALLASCA 

HUANCANE 

SATIPO 

SANAGO RAN 

YURACMARCA 

SAN PEDRO DE CAJAS 

COASA 

MACATE 

JESUS 

CALAMARCA 

PANCAN 

SUCRE 

CHANCHAMAYO 

LAMPA 

PEDRO GALVEZ 

JULIACA 

AYAVIRI 

MAGDALENA 

SOROCHUCO 

CURGOS 

RICRAN 

ICHOCAN 

UCHU MARCA 

PAROBAMBA 

PARCOY 

HUAMACHUCO 

OCUVIRI 

JOSE SABOGAL 

POMACANCHA 

RAGASH 

TAU CA 

CABANA 

TOCACHE 

HUANDOVAL

CAM INACA 

HUASAHUASI 

MOHO 

SANTA ROSA 

HUALGAYOC 

CONCHUCOS 

ASUNCION 

CANAYRE 

POMABAMBA 

MACARI 

PALCAMAYO 

BOLOGNESI 

HUATASANI 

SATIPO 

IN CHANCH PICHANAQUI 

• T C 

o 

tsker,

o 
5-

HU 

o 

9UGUR
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ROD yO R REZ APOLINARIO 
• 

ri48 .L-A-LiáÉrifÁb— ' P-ATAZ PIAS 
149 PUNO AZANGARO ASILLO 
150 PUNO PUNO VILQUE 
151 ANCASH PALLASCA PALLASCA 
152 ANCASH PALLASCA LACABAMBA 
153 CUSCO CANCHIS SAN PEDRO 
154 CAJAMARCA CELENDIN HUASMIN 
155 CAJAMARCA SAN MIGUEL LLAPA 
156 LA LIBERTAD SANTIAGO DE CHUCO ANGASMARCA 
157 JUNIN SATIPO PANGOA 
158 PUNO MELGAR ORURILLO 
159 HUANUCO LEONCIO PRADO RUPA-RUPA 
160 PUNO PUNO PLATERIA 
161 JUNIN CHANCHAMAYO PERENE 
162 CUSCO CANAS LAYO 
163 PUNO PUNO TIQUILLACA 
164 CAJAMARCA HUALGAYOC BAMBAMARCA 
165 PUNO CARABAYA US ICAYOS 
166 LA LIBERTAD SANTIAGO DE CHUCO CACHICADAN 
167 JUNIN SATIPO PAMPA HERMOSA 
168 ANCASH HUAYLAS SANTA CRUZ 
169 CUSCO ESPINAR OCORURO 
170 HUANCAVELICA TAYACAJA QUISHUAR 
171 HUANCAVELICA TAYACAJA TINTAY PUNCU 
172 JUNIN JAUJA YAULI 

473 CAJAMARCA CAJAMARCA LLACANORA 
h,.).74 PUNO HUANCANE VILQUE CHICO 
E.'.175 AYACUCHO LA MAR AYNA 

/176 AYACUCHO LA MAR ANCO 
177 PUNO PUNO ATUNCOLLA 
178 HUANCAVELICA TAYACAJA SURCUBAMBA 
179 CAJAMARCA CAJABAMBA CACHACHI 
180 CAJAMARCA CAJAMARCA ENCA EwADA 
181 CUSCO CANAS LANGUI 

82 APURIMAC CHINCHEROS LOS CHANKAS 
83 CAJAMARCA CAJABAMBA CAJABAMBA 

184 ANCASH HUAYLAS HUALLANCA 
185 LA LIBERTAD SANCHEZ CARRION MARCABAL 

6 JUNIN SATIPO MAZAMARI 
LA LIBERTAD GRAN CHIMU MARMOT 
CUSCO LA CONVENCION KIM BIRI 

9 PUNO LAMPA CABANILLA 
190 HUANCAVELICA TAYACAJA SALCAHUASI 

HUANCAVELICA ANGARAES CONGALLA LL0 1 
r 

. 04 JUNIN JAUJA JANJAILLO 
1 UNO SAN ANTONIO DE PUTINA PEDRO VILCA APAZA 

.... CAJAMARCA SAN MARCOS JOSE MANUEL QU1ROZ 
et° 5 

. 
JUNIN— • HUANCAYO SANTO DOMINGO DE ACOBAM BA 

196 A --i' l- .‘  -1,-5.., CORO NGO CORONGO 
197 ' ., , 1,' 41 ynigouts. 1,---i _ , 4,4 P~OLLA - 
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198 

199 

200 

201 

202 

203 

204 

205 

206 CAJAMARCA CAJAMARCA 
207 LA LIBERTAD 
208 HUANCAVELICA TAYACAJA 
209 

210 

211 

212 

213 PUNO CARABAYA 
214 ANCASH 
215 JUNIN 
216 

217 

218

219 

20 

2k1 

JUNIN 
CUSCO 

CORONGO 
SAN ANTONIO DE PUTINA 
AZANGARO 

POMABAMBA 
CONCEPCION 
CHANCHAMAYO 
CANCHIS 

TIRAPATA 
1T_EIMEBAMBA 
OXAMARCA 
LOS BA -220S DEL INCA 
CHILL IA 
HUACHOCOLPA 
CHUQUIBAMBA 
CUSCA 
PUTINA 
MU 1-- ANI 
SAN GABAN 
QUINUABAMBA 
AN DAMARCA 

AMAZONAS 
JUNIN 

CHACHAPOYAS 
SATIPO 

SAN LUIS DE SHUARO 
SICUANI 
MONTEVIDEO 
VIZCATAN DEL ENE 

JUNIN CONCEPCION MARISCAL CASTILLA 
CAJAMARCA CAJAMARCA 
JUNIN

223 PUNO 
224 

225

226 CAJAMARCA CAJAMARCA 
227 CUSCO 

228 ANCASH 
g29 CAJAMARCA 
130 

431 PUNO 

RODØ O TAVO RAMIREZ APOLINARIO • 
(1, c 

ANCASH SIHUAS 
HUANCAVELICA TAYACAJA 
PUNO 
JUNIN 
ANCASH 
PUNO 

AZANGARO 
JAUJA 
SIHUAS 
AZANGARO 

CASHAPAMPA 
ROBLE 
ACHAYA 
MOLINOS 
ALFONSO UGARTE 

AMAZONAS CHACHAPOYAS 
CAJAMARCA CELENDIN 

AMAZONAS CHACHAPOYAS 
ANCASH 
PUNO 
PUNO 

CAJAMARCA 

PUNO 
CUSCO 

ANCASH 

PATAZ 

JAUJA 
MELGAR 
SAN ROMAN 
URUBAMBA 

LA CONVENCION 
SIHUAS 
SAN MIGUEL 
CORONGO 
HUANCANE 

711
‘9. 

4Y • 232 CAJAMARCA CELENDIN 
233 

4 

38 

239 

if VIM

244 

PUNO 
LA LIBERTAD 
LA LIBERTAD 
PU NO 
CAJAMARCA 
JUNIN 
PUNO 

AJAMARCA 
NIN 
ACU HO 

PUNO 
SANTIAGO DE CHUCO 
SANCHEZ CARRION 
PUNO 
SAN MARCOS 
TARMA 
SANDIA 

ACOLLA 
LLALLI 
SAN MIGUEL 
MACHUPICCHU 
COSPAN 
PICHARI 
SIHUAS 
SAN SILVESTRE DE COCHAN 
YANAC 
ROSASPATA 
MIGUEL IGLESIAS 
AMANTANI 

SAN MARCOS 

SITABAMBA 
CHUGAY 
MA -wAZO 
EDUARDO VILLANUEVA 
TARMA 
SANDIA 

TARMA 
LA MAR 

USC
LA LIB: TAD 

ESPINAR 
GRAN CHIMU 

CA VELICA ANGARAES 
AZANGARO 

AR i l oto 

CHANCAY 
TAPO 
CHUNGUI 
rPALLPATA 
[SAYAPULLO 
-ANCHáNGA 

l'tANZA
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zEiL ic22113tAsLBEIERITTAIDTPos SANTIAGO DE CHUCO MOLLE BAMBA 
249 LA LIBERTAD SANTIAGO DE CHUCO SANTA CRUZ DE CHUCA 
250 LA LIBERTAD PATAZ HUAYO 
251 CAJAMARCA CAJAMARCA SAN JUAN 
252 PUNO CARABAYA MACUSANI 
253 PUNO MOHO HUAYRAPATA 
254 ANCASH SIHUAS CHINGALPO 
255 JUNIN JAUJA TUNAN MARCA 
256 PUNO MELGAR ANTAUTA 
257 JUNIN JAUJA MONOBAMBA 
258 ANCASH HUAYLAS HUAYLAS 
259 ANCASH HUAYLAS MATO 
260 JUNIN TARMA HUARICOLCA 
261 PUNO HUANCANE COJATA 
262 CUSCO QUISPICANCHI CAMANTI 
263 PUNO SAN ANTONIO DE PUTINA QUILCAPUNCU 
264 ANCASH PALLASCA HUACASCHUQUE 
265 PUNO MOHO CONIMA 
266 PUNO SANDIA YANAHUAYA 
267 PUNO AZANGARO SAN ANTON 
268 LA LIBERTAD BOLIVAR LONGOTEA 
269 JUNIN TARMA ACOBAMBA 

-,\ 270 LA LIBERTAD BOLIVAR BAMBAMARCA 
V71 JUNIN CONCEPCION COCHAS 

72 HUANCAVELICA ANGARAES CCOCHACCASA 
1, 

-,, 
73 HUANCAVELICA ANGARAES HUAYLLAY GRANDE 

',-, 274 JUNIN JAUJA CURICACA 
275 AYACUCHO LA MAR CHILCAS 
276 ANCASH CORONGO LA PAMPA 
277 LIMA HUAURA SANTA LEONOR 
278 JUNIN TARMA LA UNION 
279 JUNIN CHANCHAMAYO VITOC 
80 CUSCO LA CONVENCION MARANURA 

281 CUSCO LA CONVENCION VILLA VIRGEN 
282 CAJAMARCA CELENDIN JORGE CHAVEZ 
83 PUNO SANDIA LIMBANI 

PUNO SAN ANTONIO DE PUTINA SINA 
letRoArál JUNIN YAULI SANTA ROSA DE SACCO 

JUNIN YAULI LA OROYA 
87 JUNIN YAULI MOROCOCHA 

l'Io 8 JUNIN JAUJA PARCO 
SAN MARTIN TOCACHE UCHIZA ..›-

:-. oi APURIMAC CHINCHEROS HUACCANA 1,
...› '1 AYACUCHO Gr LA MAR TAMBO 
11 21191‘2 LA LIBERTAD OTUZCO LA CUESTA 

3 LA LIBERTAD JULCAN JULCAN 
AZANGARO JOSE DOMINGO CHOQUEHUANCA 

ei PUNO CAPACHICA 

1 • ‘':.-, L'i 1. CAVEMCA ANGARAES . LIRCAY 
97 UA COE-tiatk--.ANGARA 95-,7 ...,-44kLANMARCA- --

..< 
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AVO RAIWZ APOLINARIO 
CFI  CONSEJO DE MINISTROS 

e1 de p, 

t sAmIkR 

298 JUNIN CONCEPCION 

299 LA LIBERTAD OTUZCO 

300 HUANUCO 

301 HUANUCO 

302 PUNO 

MARA -wON 

PACHITEA 

SANDIA 

303 LA LIBERTAD PATAZ 

304 AYACUCHO HUANTA 

305 CAJAMARCA CELENDIN 

306 HUANCAVELICA ANGARAES 

307 

308 

309 

310 

APURIMAC CHINCHEROS 

HUANCAVELICA ANGARAES 

PUNO AZANGARO 

JUNIN JAUJA 

311 LA LIBERTAD SANTIAGO DE CHUCO 

312 

313 

314 

315 

316 

317 

LA LIBERTAD PATAZ 

LA LIBERTAD OTUZCO 

ANCASH SIHUAS 

JUNIN YAULI 

MADRE DE DIOS MANU 

LA LIBERTAD PATAZ 

318 HUANUCO 

319 AYACUCHO 

320 PASCO 

121 PASCO 

)1•322 CUSCO

/323 PUNO 

324 JUNIN 

HUANUCO 

LA MAR 

OXAPAMPA 

PASCO 

LA CONVENCION 

SAN ROMAN 

HUANCAYO 

325 HUANCAVELICA ANGARAES 

6 HUANCAVELICA ANGARAES 

AYACUCHO 

HUANUCO 

MADRE DE DIOS 

30 JUNIN 

331 HUANUCO 

LA MAR 

HUANUCO 

MANU 

JAUJA 

LEONCIO PRADO 

332 CAJAMARCA SANTA CRUZ 

HUANUCO

HUANUCO 

336 APURIMAC 

PACHITEA 

LEONCIO PRADO 

PUNO 

CHINCHEROS 

SANDIA 

AMAZONAS LUYA 

UCAYALI 

HUANUCO 

HUANCAVELICA

AMAZONAS 

AZANGARO 

ATALAYA 

MARA l-ON 

TAYACAJA 
RODRIGUEZ DE MENDOZA 

COMAS 

SALPO 

LA MORADA 

CHAGLLA 

SAN JUAN DEL ORO 

TAYABAM BA 

SIVIA 

CHUMUCH 

HUANCA-HUANCA 

ONGOY 

SAN ANTONIO DE ANTAPARCO 

CHUPA 

SAUSA 

QUIRUVILCA 

DNGON 

USQUIL 

ACOBAMBA 

CHACAPALPA 

MADRE DE DIOS 

SANTIAGO DE CHALLAS 

CHINCHAO 

SAM UGARI 

POZUZ0 

PAUCARTAMBO 

QUELLOUNO 

I ARACOTO 

PARIAH UANCA 

SECCLLA 

JULCAMARCA 

SAN MIGUEL 

CHURUBAMBA 

HUEPETUHE 

YAUYOS 

SANTO DOMINGO DE ANDA 

NINABAMBA 

UMARI 

PUEBLO NUEVO 

HUATA 

CHINCHEROS 

SAN PEDRO DE PUTINA PUNCO 

SAN FRANCISCO DEL YESO 

ARAPA 
RAIMONDI 

CHOLON 

SAN MARCOS DE ROCCHAC 

CHIRIM OTO 

I:IUANUCO LEONCIO PRADO LUYANDO 

A LIBERTAD PATAZ 

46 LA LIBERTAD OTUZCO 
.9x1M11.317¡' 

URPAY 

AGALLPAM PA 

AMBARI 
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ROD TAVO R 1TREZ APOLINARIO 

D4: , 
'.4j7Z 

nttTP1051 

349 AMAZONAS 
350 HUANUCO 

PUNO 

LUYA 

LEONCIO PRADO 

ACORA 

351 PASCO 

352 JUNIN 
353 CUSCO 
354 CAJAMARCA 

355 SAN MARTIN 

OXAPAMPA 

JUNIN 

ESPINAR 

CHOTA 

TOCACH E 
356 JUNIN JAUJA 
357 CAJAMARCA SAN PABLO 

COCABAMBA 

MARIANO DAMASO BERAUN 
OXAPAMPA 

JUNIN 

PICHIGUA 

CHALAMARCA 
NUEVO PROGRESO 
MAS MA CHICCHE 

SAN PABLO 
358 

359

360 

ANCASH 

CAJAMARCA 

PUNO 
361 AYACUCHO 
362 JUNIN 

SIHUAS 

SAN PABLO 

PUNO 

HUANTA 

CONCEPCION 

QUICHES 

SAN BERNARDINO 

PICHACANI 

UCHURACCAY 

363 HUANUCO MARA 
364 CAJAMARCA CHOTA 
365 JUNIN JAUJA 

HEROINAS TOLEDO 

HUACRACHUCO 
PACCHA 

ATAURA 
366 PASCO OXAPAMPA H UANCABAM BA 
367 

368 

PUNO

LA LIBERTAD 
369 SAN MARTIN 

370 PUNO 
371 HUANCAVELICA 
72 

2 oR 93 7 3 
t)G?,  374 

PASCO 

HUANCANE 

BOLIVAR 

MOYOBAM BA 

AZANGARO 

HUANCAVELICA 

OXAPAMPA 

HUANCANE 

CONDORMARCA 

YANTALO 

ANCASH 

CAJAMARCA 
375 APURIMAC 
376

377 

'11)378 

379 
ENE511. .c., 380 

A JUOg•  

381 

CAJAMARCA 

HUANCAVELICA 

POMABAMBA 
CONTU MAZA 

CHINCHEROS 

CELENDIN 

TAYACAJA 

SAMAN 

HUACHOCOLPA 
PUERTO BERMUDEZ 
HUAYLLAN 

CONTUMAZA 

ROCCHACC 

5 

PASCO 

LA LIBERTAD 

LA LIBERTAD 

OXAPAM PA 

GRAN CHIMU 

PATAZ 

CORTEGANA 

SALCABAMBA 

PALCAZU 

CASCAS 

TAU RIJA 
CUSCO 

JUNIN 

ANCASH 

HUANCAVELICA
ANCASH 

CANAS 

CONCEPCION 
SANTA 

ACOBAMBA 

MARISCAL LUZURIAGA 
386

,,,,,15170-ctri_ 387 

Otm,stfisiZe 
g,str V13° 

71% 44! 
14«

8 

LA LIBERTAD 

PUNO 

PASCO 

JULCAN 

AZANGARO 

PASCO 

o 
PUNO

JUNIN 
D1recto: 391 

392 
JUNIN 

CUSCO 

HUANUCO 
SAN MARTIN 

HUANUCO 
,CUSCO 

tysco 

AZANGARO 

HUANCAYO 

HUANCAYO 
CANCHIS 

LEONCIO PRADO 
TOCACHE 
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DECRETO DE URGENCIA QUE AUTORIZA LA ENTREGA DE UNA SUBVENCIÓN 
PARA LA MITIGACIÓN AGROPECUARIA POR EMERGENCIA A FAVOR DE LOS 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS AFECTADOS POR SEQUÍA SEVERA A NIVEL 
NACIONAL 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

(Según el Decreto Supremo N° 007-2022-JUS arts. 1, 5 y del 7 al 10, numeral 13.2 del 
artículo 13 y artículo 16) 

if .1\ t 
' 

9• 5'd 
:.4g/CIN4 G£91". 

-1-SORIA 
" . 

DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

1. OBJETO: 

El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto dictar medidas extraordinarias y urgentes, 
en materia económica y financiera, de carácter excepcional y transitorio; que permitan 
brindar apoyo a los productores agropecuarios afectados en más del cincuenta por ciento 
(50%) por sequia severa, en relación a sus cultivos y crianzas, en 408 distritos de 17 
departamentos según el análisis desarrollado por el MIDAGRI a nivel nacional, a fin de 
facilitar su reinserción en la actividad productiva del país. 

Para dichos efectos, se autoriza al Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego a otorgar una 
subvención para la Mitigación Agropecuaria por Emergencia a favor de los productores 
agropecuarios afectados en más del cincuenta por ciento (50%) por sequia severa, en 
relación a sus cultivos y crianzas, en 408 distritos de 17 departamentos según el análisis 
desarrollado por el MIDAGRI a nivel nacional. 

Cabe indicar que el único mecanismo mediante el cual una entidad puede otorgar una 
liberalidad a una persona natural es a través de la entrega de subvenciones, las cuales solo 
pueden ser autorizadas mediante una norma con rango de Ley, como lo es el presente 
Decreto de Urgencia. 

Dicha subvención es otorgada por única vez a favor de productores agropecuarios que 
cultivan un valor de más de cero (0) hasta un máximo de cuatro (4) hectáreas hasta por la 
suma de S/ 800, 00 (Ochocientos y 00/100 Soles) por hectárea; y, a favor de productores 
agropecuarios que se dedican a la crianza de alpacas, hasta la suma de S/ 266,00 
(Doscientos Sesenta y Seis y 00/100 Soles) hasta un máximo de doce (12) cabezas de 
alpacas. 

Para los productores agropecuarios que conduzcan actividades agrícolas y pecuarias, estos 
sólo serán beneficiarios por una de ellas, tomando como valor económico a la mayor de 
ambas. 

El presente decreto de urgencia apoya la reactivación productiva y económica de los 
productores agrarios afectados por la sequía: Teniendo en cuenta que, de acuerdo al 
reciente reporte del Senamhi, se han activado las precipitaciones pluviales, los productores 
agrarios tendrán la oportunidad de reactivar la producción agropecuaria adquiriendo los 
insumos agrícolas que requieran (semillas, fertilizantes foliares, fertilizantes para el suelo, 
bioestimulantes y otros) y realicen labores agronómicas para recuperar los campos de 
cultivos y pasturas que fueron instalados al inicio de la campaña agrícola; así también, 
reactiven la siembra programadas que no pudieron realizar por la sequía. 
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La actividad agrícola es muy dinámica y en la medida que se atienda en el menor tiempo a 
los productores agrarios con la medida propuesta, se les ayudará para que los ingresos de 
los productores no se vean disminuidos, contribuyendo así a la reactivación de la economía 
rural; si bien es cierto que los niveles de producción de los principales productos de la 
agricultura familiar se verán reducidos en los 408 distritos de 17 departamentos directamente 
afectados, se tiene aún la oportunidad de brindar los medios para la reactivación productiva, 
como medio para reducir, de manera importante, el riesgo de desabastecimiento de 
alimentos; por lo tanto, el riesgo del incremento de los precios de los alimentos; así también, 
se contribuirá a que no se ponga en riesgo la seguridad alimentaria nacional. 

2. FINALIDAD: 

El presente Decreto de Urgencia tiene por finalidad mitigar las malas condiciones que afronta 
la agricultura peruana en relación a las condiciones hidrometeorológicas que no han sido 
favorables desde el inicio de la campaña agrícola 2021-2022, parlas escasa y nula presencia 
de lluvias principalmente en la región andina del país, las cuales han prolongado la sequía 
afectando los sembríos de los cultivos en gran parte de las zonas agrícolas de la Sierra 
central y sur del país. 

3. MARCO JURÍDICO Y LAS HABILITACIONES EN CUYO EJERCICIO SE DICTA, 
ASÍ COMO SU JUSTIFICACIÓN DE MANERA DETALLADA, OPERANDO COMO 
SUSTENTO DE SU ELABORACIÓN Y APROBACIÓN. 

El presente Decreto de Urgencia cuenta con el siguiente marco jurídico y habilitaciones que 
sustentan su formulación y aprobación: 

a) El numeral 19 del artículo 118 de la Constitución Política del Perú, que señala que 
corresponde al presidente de la República dictar las medidas extraordinarias, 
mediante Decretos de Urgencia con fuerza de ley, en materia económica y financiera, 
cuando así lo requiere el interés nacional, y con cargo de dar cuenta al Congreso de 
la República. 

b) El numeral 2 del artículo 11 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, 
que establece que la facultad normativa del Presidente de la República incluye el 
expedir Decretos de Urgencia, que son normas con rango y fuerza de ley mediante 
las cuales se dictan normas extraordinarias en materia económica y financiera, 
cuando así lo requiere el interés nacional; su expedición debe estar fundamentada 
en la urgencia de normar situaciones extraordinarias e imprevisibles. 

c) El numeral 13.2 del artículo 13 del Reglamento de la Ley Marco para la Producción 
y Sistematización Legislativa, aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2022-JUS 
señala que en los proyectos de decretos de urgencia, la exposición de motivos debe 
precisar de manera objetiva las circunstancias extraordinarias e imprevisibles cuyo 
riesgo inminente de que se extiendan constituye un peligro para la economía nacional 
o las finanzas públicas, conforme lo establecido por la Constitución Política del Perú, 
las normas vigentes, los precedentes del Tribunal Constitucional, así como lo 
dispuesto por el artículo siguiente del presente reglamento. 

Asimismo, el artículo 16 establece que, además de lo establecido expresamente en 
la Constitución Política del Perú y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, los decretos 
de urgencia deberán cumplir con los siguientes criterios: Excepcionalidad, 
Necesidad, Transitoriedad, Generalidad y Conexidad. 
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Marco Sectorial 

d) El artículo 88 de la Constitución Política del Perú establece que el Estado apoya 
preferentemente el desarrollo agrario. 

e) El Tribunal Constitucional ha señalado que "el Estado tiene un rol preponderante en 
el desarrollo agrario, y a tal propósito consagra los esfuerzos necesarios para cumplir 
la exigencia que tal gestión requiere. Para ello el Estado planificará sobre todo 
proyectos de infraestructura, se impondrá el propósito de generar tecnología o de 
apropiarse de ella, y habrá de promover la extensión agrícola y el crédito de fomento, 
entre otras acciones necesarias para el desarrollo del sector agrícola'. En ese 
sentido, el máximo intérprete de la Constitución añade, "El Estado pues debe no sólo 
fomentar el desarrollo agrario sino también garantizar que este objetivo se lleve a 
cabo, para lo cual ha de proveer de recursos y medios que coadyuven a su desarrollo 
integral, lo que finalmente redundará en un beneficio para la sociedad." A partir de lo 
señalado, se puede afirmar que el Estado tiene la obligación de fomentar el desarrollo 
agrario, otorgando todos los instrumentos y creando los mecanismos necesarios para 
lograr tal objetivo'. 

f) La Política N° 15 del Acuerdo Nacional, Promoción de la Seguridad Alimentaria y 
Nutrición, que señala que el Estado asume el compromiso de "(...) establecer una 
política de seguridad alimentaria que permita la disponibilidad y el acceso de la 
población a alimentos suficientes y de calidad, para garantizar una vida activa y 
saludable dentro de una concepción de desarrollo humano integral."; y conforme a 
la Política N° 23, Política de desarrollo agrario y rural, el Estado se compromete a 
"(...) impulsar el desarrollo agrario y rural del país, que incluya a la agricultura, 
ganadería, acuicultura, agroindustria y a la explotación forestal sostenible, para 
fomentar el desarrollo económico y social del sector. Dentro del rol subsidiario y 
regulador del Estado señalado en la Constitución, promoveremos la rentabilidad y la 
expansión del mercado de las actividades agrarias, impulsando su competitividad 
con vocación exportadora y buscando la mejora social de la población rurar 

La Política Nacional Agraria 2021-2030 (PNA), aprobada mediante Decreto Supremo 
N° 017-2021-MIDAGRI, que establece como problema público. "El bajo nivel de 
desarrollo competitivo agrario", el cual es resultado, entre otros, de la "baja 
integración vertical de los productores agrarios en la cadena de valor", lo cual, refiere 
la RNA "es causado por las escasas condiciones y capacidades productivas y 
comerciales que presentan los productores agrarios, familiares (en transición y 
consolidados) y empresariales, para acceder al mercado, lo cual dificulta su 
desarrollo competitivo. Otra causa directa la constituye la "alta proporción de 
productores agrarios familiares en el nivel de subsistencia". 

h) La ENAF (2015) establece que la Agricultura Familiar representa aproximadamente 
el 97% de las más de 2,2 millones de Unidades Agropecuarias a nivel nacional (UA) 

y producen el 70% de alimentos que se consumen a nivel nacional. En este tipo de 
agricultura, laboran más de 3 millones (83%) de los 3.8 millones de trabajadores 
agrícolas identificados a nivel nacional. Incluso, en seis departamentos del país, los 
trabajadores agrícolas representan más del 50% del total departamental; y, en otros 
siete, supera el 30%. Por ello, se considera que la Agricultura Familiar es de vital 

g) 

EXP. N.° 00032-2008-P111"TC. Fundamento 10. 

EXP. N.° 00032-2008-PUTC. F damento 12. 
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importancia para el desarrollo nacional y la seguridad alimentaria del país3. La 
Agricultura Familiar representa una apuesta por el desarrollo y la inclusión social, su 
conceptualización abarca la integración de tres enfoques claves: desarrollo territorial, 
desarrollo sostenible y desarrollo humano. Con relación a este último enfoque, la 
ENAF enfatiza que la finalidad del desarrollo humano es generar condiciones y 
oportunidades para enriquecer la vida humana y no solo incrementar la tasa de 
crecimiento económico, ya que, según el enfoque, la riqueza de la economía es, en 
última instancia, sólo una dimensión de la vida de las personas y no su fin último. En 
consecuencia, la ENAF propone un modelo centrado en las personas y su potencial; 
asimismo, a partir de lo expuesto, señala como su visión estratégica que la 
agricultura familiar sea la principal impulsora del desarrollo rural en el Perú. 

i) La Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 2013-2021 (ENAF) y 
el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional 2015-2021, aprobados por el 
Decreto Supremo N° 021-2013-MINAGRI y por el Decreto Supremo N° 008-2015-
MINAGRI, respectivamente, constituyen instrumentos de Política en la materia, 
encontrándose vigentes conforme a lo dispuesto por el artículo 8 de la Ley N° 31315, 
Ley de Seguridad Alimentaria y Nutricional; por lo cual, corresponde señalar que la 
precitada Estrategia Nacional define a la Seguridad Alimentaria y Nutricional como el 
acceso físico, económico y sociocultural de las personas en todo momento a 
alimentos suficientes, inocuos y nutritivos, de manera que puedan ser utilizados 
adecuadamente para satisfacer sus necesidades nutricionales, a fin de llevar una 
vida activa y sana, y contribuir con la acumulación de capital humano, que representa 
una de las principales vías para lograr que países como el nuestro puedan salir del 
atraso y el subdesarrollo. 

En línea con los objetivos de política pública antes señalados, el artículo 3 de la Ley 
N° 31315, Ley de Seguridad Alimentaria y Nutricional, indica que el desarrollo de 
políticas públicas en seguridad alimentaria y nutricional debe "promover fa-
cooperación con las poblaciones que menos oportunidades tienen, con la finalidad 
de combatir la vulnerabilidad y riesgo a la inseguridad alimentaria". 

k) La Política General de Gobierno (PGG) para el período 2021-2026, Decreto Supremo 
N° 164-2021-PCM, ha impreso un nuevo enfoque del desarrollo agrario y rural que 
se desarrolla sobre diez ejes. Estos ejes cuentan con lineamientos y líneas de 
intervención que orientan las acciones de las distintas entidades públicas. Respecto 
el Eje 1 de la PGG, "Generación de bienestar y protección social con seguridad 
alimentaria", se encuadra el lineamiento "1.6 Promover la seguridad alimentaria para 
combatir el hambre y la desnutrición", cuya línea de intervención 1.6.1 consiste en 
"impulsar los programas de compras estatales con énfasis en la producción agrícola, 
ganadera e hidrobiológica nacional para combatir el hambre y la desnutrición." Con 
respecto al Eje 2: "Reactivación económica y de actividades productivas con 
desarrollo agrario y rural", se encuadra el lineamiento 2.6 Promover el desarrollo 
agrario y rural, cuya línea de intervención 2.6.1 consiste en "sentar las bases de una 
segunda reforma agraria para la inclusión, otorgando acceso a más de dos millones 
de productores agrarios a servicios de extensión, capacitación, asistencia técnica y 
crédito, promoviendo la asociatividad y el cooperativismo." 

I) Adicionalmente, a través del Decreto Supremo N° 003-2022-MIDAGRI se declara en 
emergencia el Sector Agrario y de Riego, medida que ha sido prorrogada por el 

Estrategia Nacional de Agricultura Familiar, aprobada mediante Decreto Supremo N° 009-2015-MINAGRI, pág. 29. 
rencia al Censo Nacional Agropecuan INEI (2021) Encuesta Nacional de Hogares. 
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Decreto Supremo N° 012-2022-MIDAGRI, por un periodo de ciento sesenta y siete 
(167) días calendario, a nivel nacional. 

II. FUNDAMENTACIÓN TÉCNICA 

1. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA PÚBLICO: 

La situación de insatisfacción que presentan los productores agropecuarios a nivel nacional 

ha sido motivada por las condiciones hidrometeorológicas desde el inicio de la campaña 

agrícola, 2021-2022 que no han sido favorables por las escasa y nula presencia de lluvias 

principalmente en la región andina dpi país, las cuales han prolongado la sequía afectando 

los sembríos de los cultivos en gran parte de las zonas agrícolas, sobre todo de la Sierra 

central y sur del país; dicho contexto, ha provocado la reducción de las área de siembra de 

cultivos a nivel nacional, entre los que destacan los 06 principales cultivos transitorios 

alimenticios considerados en el Marco Orientador de Cultivos (MOC): arroz, papa, maíz 

choclo, quinua, maíz amarillo duro y maíz amiláceo, asimismo, que zonas en las productoras 

se presenten retrasos en las siembras y el deterioro de los campos instalados (perdida de 

plantas,marchitamiento y daños irreversibles), debido al déficit del recurso hídrico ante la 

escasa presencia de lluvias, lo cual genera efectos negativos sobre el nivel de demanda que 

ha producido el debilitamiento de la capacidad de los productores agrarios, poniendo en 

riesgo la oferta agraria y generando efectos negativos en el sector agrario nacional, situación 

que requiere ser solucionada; asimismo, la afectación a la disponibilidad de la cantidad y 

calidad de pastos naturales, que son la base fundamental para la alimentación de las alpacas 

y que ha producido que las alpacas hembras con alrededor de 9 meses de gestación, 

aborten la cría como una estrategia de sobrevivencia, afectando los medios de vida (capital 

pecuario) de las familias dedicadas a dicha actividad. 

2. ANÁLISIS DEL ESTADO ACTUAL DE LA SITUACIÓN FÁCTICA QUE SE PRETENDE 
REGULAR O MODIFICAR 

a) Impacto de la sequía en el la actividad agrícola de la campaña 2022/2023 

Evaluación de las siembras de la campaña agrícola 2022/2023 

RRO 
4, 1494‘ 111, 

g 1°8° It 
•6-1*".‘ • 

DG 

En concordancia al Marco Orientador de Cultivos- MOC4 correspondiente a la campaña 
agrícola agosto 2022 a julio 2023, la Dirección de Estudios Económicos — DEE, de la 
Dirección General de Políticas Agrarias, evalúa mensualmente el comportamiento del 
avance de las siembras para disponer de información a las Direcciones o Gerencias 
Regionales de Agricultura del país y a los agentes productivos que permita gestionar y 
mejorar la toma de decisiones. 

Las condiciones hidrometeorológicas que se han venido presentado desde el inicio de 
la campaña agrícola, no han sido favorables, por las escasa y nula presencia de lluvias 
principalmente en la sierra del país, las cuales han prolongado la sequía afectando los 
sembríos de los cultivos en gran parte de las zonas agrícolas de la Sierra central y sur 

del país. El Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (Senamhi), 

menciona que, desde el mes de octubre de 2022, se vienen presentando una deficiencia 

arco Orientador de Cultivos 2022/ 0 3 http://bit.ly/30uQ1R0 
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de lluvias principalmente en la sierra del país, generando sequías, lo grave es que este 
déficit es similar a lo ocurrido en el año 1976.5

El presente informe se centrará en el análisis de 06 principales cultivos transitorios, las 
cuales se presentaron en el documento Marco Orientador de Cultivos 2022/2023. En él, 
se consideran seis cultivos como: arroz en cáscara, papa, maíz amarillo duro, maíz 
amiláceo, maíz choclo y quinua, los cuales representan el 28,7% del valor de la 
producción agrícola y el 59,9% del total de cultivos transitorios. 

Según el resultado de la Encuesta Nacional de Intenciones de Siembra - ENIS para la 
presente campaña agrícola (en base a la declaración de los productores), se estimó las 
siembras, en 1 millón 364 mil 128 hectáreas sembradas con los seis cultivos priorizados, 
la cual mostraría un aumento de 2,4% comparada con el promedio de las áreas 
sembradas en las últimas cinco campañas agrícolas. 

Las siembras ejecutadas en los tres primeros meses de iniciada la campaña agrícola 
2022/2023 (agosto a octubre de 2022), para los 06 cultivos priorizados, se registró al 
mes de octubre un total de 511 007 hectáreas sembradas, las cuales fueron 6,0% menor 
con relación al total de las áreas del promedio de las últimas cinco campañas; que se 
registró en 543 679 hectáreas; y, si se compara con las siembras de la campaña agrícola 
2021/2022, es menor en 8,4%. 

PERÚ: EVALUACIÓN DEL AVANCE DE SIEMBRAS DE SEIS PRINCIPALES CULTIVOS 

Cultivo 

7 Arroz 

Papa 

Maíz amadllo duro 
Maíz amiláceo 

Maíz choclo 
Quinua 

<1;7 50.--7044,--4,<;\

.3 .., 
.., , 

•se RtN.-

EN CAMPAÑA AGRÍCOLA 2022/2023, AGOSTO-OCTUBRE 2022 

Monitoreo 2022/2023 
Intenciones , 

Vanacion 
Promedio 1/ de Siembra 

202212023 
(%)

417 044 

340 999 

260 714 
203 645 

42 741 

69 439 

408 107 

331 165 

296 202 

205 488 

46 069 

71 007 

-2,1 O 

-2,9 C.,

13,6 

0,9 

7,8C' 

2,3 .T2 
Total nacional 1 334 581 1 358 038 1,8 
Fuente: Mdagri-C36933-CEI; 

1/Promedio de 5 campañas agricolas 

Agosto 2022 Octubre 2022 2022/2023 
Intenciones 

Variación Diferencia Avance Promedio 1/ de Siembra Ejecutado 
2022/2023 n) (ha) (%) 

98 990 66 515 94 181 • -4809 • 22,6 
173 803 80 633 152 775 -12,1 -21 028 44,8 
98 139 71 361 103 207 5,2 O 5 067 39,6 

109 050 51 611 111 444 2,2 o 2 394 54,7 
21 454 14 651 20 029 -6,6 o -1 425 46,9 
42 242 22 429 29 371 -305 -12871 42,3 

543 679 307 200 511 007 C, .32672 ib 38,3 
Elaboración: hiklagri-IMPA-CEE 

Al respecto, esta variación negativa, se traduce en menores áreas sembradas de arroz 
(-4,9%), papa (-12,1%), maíz choclo (-6,6%) y quinua (-30,5%) . 

PERÚ: AVANCE DE SIEMBRAS DE SEIS PRINCIPALES CULTIVOS 

EN CAMPAÑA AGRÍCOLA 2022/2023, AGOSTO-OCTUBRE 2022 

(Miles de hectáreas) 

Nota de enamhi, n 

Doohb 

e de 2022, htt.s:j www.senamhi. oh e = rensa 

O Asfs' 
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2:›3 

se 

.12 

Arroz 

Fuente: FOIDAGRI.DGLIP DLIA 

152.2 

1312 
133.1 

2t.5 e 
14. ,

EME 

Papa Maíz amarillo duro Maíz amllicso Maíz choclo 

o prom.:: campaF.ar agricolas • menciones de siembra 22123 *1.;eCutado 22/23 

F tal:maceen MIDAG111-DGPA,Ctt 

19.4 
21.4 

Quinua 

Asimismo, las siembras para estos 06 cultivos priorizados por regiones productoras, han sido 
menores en 14 departamentos (-19,5%). 

PERÚ: AVANCE DE SIEMBRAS DE SEIS PRINCIPALES CULTIVOS, SEGÚN 
DEPARTAMENTOS 

EN CAMPAÑA AGRÍCOLA 2022/2023, AGOSTO-OCTUBRE 2022 

VARIACIÓN % DE 06 CULTIVOS 
2021-2022 VS PROMEDIO 5 AÑOS (ago- oct) 

Ucayali 

San Martin 

Lima 

Amazonas 

Piura 

Atnin 

Lambayequ e 

Moquegua 

Ayacucho 

La Libertad 

Huánuco 

Loreto 

Cusco 

Pasco 

Arequipa 

Apurimac 

Cajamarca 

Tacna 

Ancash 

Madre de Dios 

Huancayelica 

Puno 

Ica 

Tumbes -68.6% 

Nacional: -6,0% •'' 
10 Dptos : •n 

Dptos ' " 

-nebte' Itlicliejt-OtitSEP-OPA Llahutucion• Micattri-DWA-')cl. 

Algunas zonas productoras presentaron retrasos en las siembras, debido al déficit del 
recurso hídrico ante la escasa presencia de lluvias en la sierra, teniendo en cuenta que la 
campaña gr nde que se realiza entre los meses de agosto a diciembre concentra las 
siembras e erca del 75% y la mayor parte de estas áreas agrícolas son de secano, es 
decir depen n de las lluvias. 

7 



Las menores áreas se registraron en los cultivos tradicionales que se siembran 
principalmente la Sierra central y sur del país, y que han sido afectadas por una prolongada 
sequía y "veranillo" y en algunos casos heladas, los que podrían frenar las menores áreas 
sembradas principalmente de cultivos como la papa (-12,1%) y la quinua (- 30,5%) en la 
Sierra del país. 

Al tercer mes de la campaña agrícola, las siembras a nivel nacional de los 06 cultivos 
transitorios considerados en el MOO, muestran un avance de 38,3%, mostrando que, en las 
14 regiones, las siembras fueron menores respecto al promedio histórico, en estos mismos 
cultivos. A las condiciones hidrometeorológicas adversas, se suman también los altos costos 
de los fertilizantes químicos, que vienen impactando las menores siembras registradas. 

PERÚ: SIEMBRAS DE PRINCIPALES CULTIVOS 

EN CAMPAÑA AGRÍCOLA 2022/2023, AGOSTO-OCTUBRE 2022 

AVANCE DE LAS SIEMBRAS POR CAMPAÑA AGRÍCOLA 
(Hectáreas) 
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Asimismo, se tiene que para un aproximado de 30 cultivos (los cuales constituyen cerca del 90% 
de las áreas sembradas), se registró 677 mil 339 hectáreas sembradas, esto es, 14,4% menor 
que lo registrado en el mismo periodo, de agosto a octubre, de la campaña 2021/2022, para un 
avance de 30,5% de las siembras de estos grupos de cultivos. 

Sin embargo, la producción del sector agropecuario, al mes de octubre del año 2022, acumuló 
4,2%. Este comportamiento se ha sustentado en el mayor incremento del subsector agrícola con 
5,4%, así como del subsector pecuario con 2,1%. 

Dichas contribuciones permiten continuar con la tendencia lograda por el sector agropecuario en 
el 2021, año en que creció 3,8%. 

El Midagri, viene realizando intensas tareas de promoción y difusión de las evaluaciones de 
lembra en coordinación con las direcciones agrarias de los gobiernos regionales a fin de orientar 

bre aquellos cultivos que presentan situaciones sea de precaución o alerta de estos principales 
ivos. 
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Arroz: 

• Al tercer mes de iniciada la campaña agrícola 2022/2023, el avance de las siembras de arroz 
fue de 22,6%. Cabe señalar que sus siembras están condicionadas al requerimiento de 
fertilizantes, puesto que este insumo compone entre 25% y 30% de sus costos de producción, 
por lo que los productores requieren complementar recursos para la adquisición de 
fertilizantes. 

• Las siembras de la Costa registran una caída de 13,7%, respecto al promedio de las últimas 
cinco campañas y la Selva muestra un ligero aumento de 0,4%. En las regiones de la Selva, 
las siembras se presentan durante casi todo el año; mientras que, en la Costa, están limitadas 
hasta los tres primeros meses del siguiente año. 

PERÚ: SIEMBRAS DE ARROZ EN LA CAMPAÑA AGRÍCOLA 2022/2023, AGO 2022 — OCT 
2022 
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Papa: 

• A tres meses de iniciada la presente campaña agrícola 2022/2023, las siembras de papa 
acumularon 152 775 hectáreas de papa, cuya cifra es menor en 12,1% (21 mil 028 hectáreas 
menos) respecto al promedio de siembras acumuladas a octubre de las últimas cinco 
campañas. Asimismo, las siembras conjuntas de las 08 principales regiones abastecedoras 
al gran mercado de Lima, muestran menores áreas sembradas en 9,6%. 

Los precios en chacra y al por mayor de la papa tienden a una gran mejora; el promedio de 
este año fue de 33,6% mayor (S/ 1,31) a lo registrado en el año 2021. Sin embargo, el 

cremento de precios mayoristas fue mayor en 58% respecto al año anterior. 



PERÚ: SIEMBRAS DE PAPA EN LA CAMPAÑA AGRÍCOLA 2022/2023, AGO 2022 — OCT 
2022 
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Por su parte, en los meses de agosto a octubre de la campaña agrícola 2022/2023, se registró 
103 mil 207 hectáreas sembradas de maíz amarillo duro, lo que significa un aumento en las áreas 
instaladas de 5,2% respecto al promedio de las últimas cinco campañas (98 mil 139 hectáreas). 
Los departamentos de la Costa muestran un ligero incremento (1,0% más); y en las regiones de 
la Selva, el incremento fue mayor en 6,3% respecto al promedio de las últimas cinco campañas 
agrícolas 

Al mes de octubre del presente año 2022, el precio promedio fue de S/ 1,34 por kilogramo, el 
cual es superior en 9,3% que el registrado en el mismo periodo del año pasado (S/ 1,22 por 
kilogramo). Los precios que vienen recibiendo los productores se sitúa por encima de los precios 
del año anterior en promedio, la que podría motivar a los productores maiceros para ampliar sus 
siembras sin embargo puede estar condicionado al alto costo de los fertilizantes y del 
combustible que ha encarecido sus costos de producción. 
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PERÚ: SIEMBRAS DE MAÍZ AMARILLO DURO EN LA CAMPAÑA AGRÍCOLA 2022/23, 
AGO— OCT 2022 
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Quinua: 

Elabulacian: Mitiagri-DGPA-DEE 

• La sequía prolongada por la falta de lluvias, ha tenido un impacto negativo en las siembras de 
quinua, las que disminuyeron en 30,5% al registrar solo 29 731 hectáreas a nivel nacional entre 
agosto y octubre; las que se evidenciaron en menores siembras en las principales regiones 
productoras como Puno (34,4%), Cusco (-50,2%) y Apurímac (-43,3%), excepto Ayacucho que 
mostró un leve incremento de 2,4%. La quinua al ser un cultivo cuyas mayores siembras se 
realizan en el periodo de agosto a diciembre, será muy complicado que los productores puedan 
retomar este cultivo por la propia estacionalidad. 

, 071ZUrb:1:14;,?
, 
/* %,.\ • Los precios en chacra, en general se han situado por debajo de los promedios mostrados en 

(1-5-
) 4,07 por kilogramo, lo cual es menor en 6,0% al registrado en el mismo periodo del año 2021

'4.' (S14,33). 

los dos años anteriores. El promedio de precios entre enero y octubre de 2022 ha sido de S/ 
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PERÚ: SIEMBRAS DE QUINUA EN LA CAMPAÑA AGRÍCOLA 2022/2023, AGO 2022 — OCT 
2022 

(Miles de hectáreas) 
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Factores climatológicos adversos que afectan los cultivos 

La sequía viene afectando a muchas zonas con áreas agrícolas, ya que los suelos no tienen la 
humedad suficiente para el desarrollo del cultivo, lo que está perjudicando a los campos de cultivo 
en general e incluso en muchos casos se ha dejado de sembrar. 

En los siguientes gráficos se muestra el índice de humedad en las últimas cuatro campañas 
agrícolas para la sierra norte, sierra central y sierra sur occidental, donde muy claramente se 
nota que para la última campaña 2022/2023 en el periodo de agosto a noviembre, el índice de 
humedad es muy bajo, debido a la poca o insuficiente cantidad de agua (ausencia de lluvias). 

El balance de aportes hídricos (que requieren los cultivos) por precipitación, además por el 
veranillo y clima con condiciones extremadamente secos, genera una evapotranspiración 
inusual. 
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Sierra Central: Variación Decadal del Indice de Humedad 

Sierra sur occidental: Variación Decadal del Indice de Humedad 
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Fuente: Senamhi DMA/SPA. 

Las pérdidas y afectaciones de los cultivos, tanto de los cultivos temporales instalados desde el 
inicio de la campaña agrícola (agosto), como de los cultivos permanentes, cuyo desarrollo en la 
fase de germinación y crecimiento de las plantas se ha detenido o deteriorado por la falta de 
humedad de los suelos debido a la prolongada sequía evidenciada. 

La sequía severa, en los primeros tres meses de la presente campaña agrícola (agosto a 
octubre), ha generado que los productores dejen de sembrar sus cultivos para evitar mayores 
pérdidas económicas, lo cual ha impactado en detrimento de menores áreas sembradas para los 
principales cultivos como la papa, quinua, choclo y arroz entre otros. 

Pérdidas y afectaciones en los principales cultivos transitorios 

Debido al déficit hídrico por la ausencia de lluvias y la prolongada sequía que viene soportando 
desde el inici de la campaña agrícola, es decir desde el mes de agosto y que se ha prolongado 
hasta el me de noviembre, muchos de los cultivos principalmente transitorios se han visto 
perjudicadas a sea desde la siembra o en su desarrollo fenológico, lo que en muchos casos 
mermará su L endimientos (afectadas) y en otros prácticamente ya es irrecuperable (pérdida). 
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Según la información reportada por las direcciones regionales de agricultura, entre agosto y la 
primera semana de diciembre, se ha acumulado una pérdida de 20 mil 644 hectáreas los cuales 
representan el 3% respecto al total de las siembras ejecutadas entre agosto y octubre (677 mil 
339 hectáreas). Asimismo, las áreas afectadas acumulan 64 mil 208 hectáreas que representan 
el 9,5% del total de siembras realizadas. 

RESUMEN DE AREAS PERDIDAS Y AFECTADAS DÉ LOS PRINCIPALES CULTIVOS TRANSITORIOS A NIVEL NACIONAL 

CAMPAÑA AGRICOLA: 2022/2023, PERIODO: AGOSTO- DICIEMBRE 

Hectáreas 

CULTIVOS 

SIEMBRAS 

AGO-OCT 
•• 

ÁREA %DE SUP. RESPECTO 

A SIEMBRAS EJECUTADAS 

PERDIDA AFECTADAS PERDIDA AFECTADA 
TOTAL NACIONAL 677 339 20 644 64 208 3,05 9,48 
Papa 152 775 1 118 28 472 0,73 18,64 

:Maíz amr laceo 111 444 1 300 13 067 1,17 11,73 
Maíz am arillo duro 103 207 195 139 0,19 0,13 
Arroz cáscara 94 181 20 30 0,02 0,03 
Yuca 40 691 124 3 0,30 0,01 
Haba grano seco 32 172 577 5 515 1,79 17,14 
Quinu a 29 371 16 803 6 662 57,21 22,68 
011uco 15 596 46 663 0,29 4,25 
Frijol grano seco 14 970 61 104 0,41 0,69 
Arveja grano seco 13 769 14 615 0,10 4,47 

,Avena forrajera 11 290 66 2 403 0,58 21,28 
Cebada grano 9 908 186 4 124 1,88 41,62 
Oca 

[ 
9 485 51 764 0,54 8,06 

Maíz chala 8 846 - - - - 
Algodón sin desmotar 5 394 - - , 

Trigo 4 385 47 368 1,07 8,39 

i 
Cebolla 3 924 - - - , 

Camote 3 739 20 - 0,53 - 
Zapallo 2 558 - . , - 
'Zanahoria 2 346 2 8 0,09 0,34 
Páprika 1 750 - - 
'nf 1 491 - - - - 
i Cebada forrajera 1 210 15 1 272 1,24 105,12 
In°

1 104 - .. - - 
Toma te 1 047 - - 
Pimiento 291 . • 
Pallar grano seco 223 - - 
Piquillo 176 - - - 
otros cultivos - 1 541 6 430 

**No incluye siembras de cultivos permanentes y otros cultivos. 

Fuente: Direcciones Regionales y Sub-Regional es de Agr icultura 

Según principales regiones productoras, las zonas geográficas donde se han presentado las 
mayores pérdidas y afectaciones en el Sur del país, principalmente en los departamentos de 
Puno y Cusco, asimismo en la región del centro destacan el departamento de Huancavelica, 
Huánuco y Pasco. Las causas predominantes han sido principalmente sequías, incendios, 
heladas, granizadas, déficit hídrico. 
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RESUMEN DE AREAS P ERDIDAS Y AFECTADAS DE LOS PRINCIPALES CULTIVOS TRANSITORIOS A NIVEL NACIONAL, SEGÚN ZONAS GEOGRÁFICAS 

CAMPAÑA AGRICOLA: 3820/2023, PERIODO: AGOSTO - DICIEMBRE 
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AREAS li DE SUP RESPECTO 
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CAUSA PRECOMNAHT E 

OO. AREA ZONAS 

PERDIDAS AFECTADAS PERDIDA AFECTADO, PERDIDA YO AFECTADA 

TOTAL NACIONAL 677349 20 644 64208 3,05 9,48 
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Valoración del impacto de la sequía en el sector agropecuario 

La cuantificación del impacto total de la sequía en el sector agropecuario, según estimados 
reportados por las regiones y consolidados por el Midagri, se pueden observar en el siguiente 
cuadro. 

En primer lugar, permite verificar el impacto de los cultivos en el país y su afectación negativa en 
los principales cultivos como el arroz, papa, maíz choclo y quinua, lo cual ha generado un 
detrimento de 32 mil hectáreas dejadas de cultivar, y se estima en 413 mil toneladas de productos 
dejadas de cosechar y cuyo valor de pérdida monetaria asciende a S/ 645 439 000,00, tal como 
se evidencia en el siguiente cuadro de valoración del impacto de la sequía. 

Mientras que, en el sector pecuario, son las alpacas las que han sufrido el mayor impacto, 
afectando a 2 932 000 alpacas madres y como consecuencia de la sequía afectó a un total de 
229 824 000 alpacas, han abortado por la falta de pastos y agua, lo cual representa una pérdida 
monetaria que se estima por un valor de S/61 133 000,00. 

Por lo anterior, la pérdida económica del impacto de la sequía en el sector agropecuario asciende 

a un valor de S/ 706 572 000,00. 
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VALORACIÓN DEL IMPACTO DE LA SEQU1A EN EL SECTOR AGROPECUARIO 

Cultivo 
Areas dejadas de 

sembrar (ha) 

Rendimiento 

Wha) 

Producción 

Afectada (t) 
Precio (5/t) 

Valor total 

Afectado (5/) 

Arroz Calda -4 809 8,5 -40 646 1 290 -52 433 363 

Papa Calda -21 028 17,5 -367 990 1 312 -482 807 190 
Maiz amarillo 
duro 

Alza 5 067 5,1 25 948 1 398 

Maíz amilaceo Alza 2 394 1,8 4 357 3 546 

Maíz choclo Calda -1425 9,8 -13916 1 418 -19 736 911 

Quinua Calda -12871 1,6 -20913 4 326 -90461 860 

Total -32 672 -413 159 -645 439 324 

Alpacas 

N2 de Alpacas N2 de madres 
Alpacas no 

logradas 

(muertas) 

Precio unidad 

(5/) 

Valor total 

afectado 

Alpacas 3 666 072 2 932 857 -229824 266 -61 133 163 

Valor total afectado -706 572 486 
Fuente: Midagri-DGESEP-DGDG Elaboración: Midagri-DGPA-DEE 

CARACTERIZACIÓN DE LOS PRODUCTORES BENEFICIARIOS 

Según el INEI (2012), el IV Censo Nacional Agropecuario (CENAGRO) indica que el número de 
productores dedicados a la actividad agraria es de 2 260 973, de los cuales 2 213 506 cuentan 
con tierras y representan una superficie de 38,7 millones de hectáreas. Por su parte, el Plan 
Nacional de Agricultura Familiar (MIDAGRI 2019) define a la Agricultura Familiar como: "El modo 
de vida y de producción gestionado por una familia, y cuyos miembros son la principal fuerza 
laboral. Incluye actividades tales como la producción agrícola y pecuaria, el manejo forestal, la 
industria rural, la pesca artesanal, la acuicultura y la apicultura, entre otras. A través de esta 
importante actividad se transmite nuestra cultura y sus múltiples manifestaciones en las artes, 
instituciones, economía y biodiversidad", 

El 97% del total de unidades agropecuarias pertenecen a la agricultura familiar y ascienden a 2 
128 282, de las cuales el 32,0% corresponde a agricultura familiar intermedia y consolidada y el 
68,0% pertenece a la agricultura familiar de subsistencia. 

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), citado por 
Leporati y otros (2014), distingue tres categorías de la agricultura familiar: 

Agricultura familiar de subsistencia: Es aquella con mayor orientación al autoconsumo, con 
disponibilidad de tierras e ingresos de producción propia insuficientes para garantizar la 
reproducción familiar, lo que los induce a recurrir al trabajo asalariado fuera o al interior de la 
agricultura. Incluye todas aquellas unidades agropecuarias familiares menores a dos (02) 
hectáreas estandarizadas y que pueden o no hacer uso de ambas tecnologías (riego o semillas 
edificadas). El ingreso agropecuario neto está por debajo de la línea de pobreza extrema. 
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Agricultura familiar en transición: Es la que presenta una mayor dependencia de la producción 

propia (venta y autoconsumo), accede a tierras de mejores recursos, con lo cual se satisfacen 

requerimientos de la reproducción familiar. No obstante, tiene dificultades para generar 

excedentes que le permitan la reproducción y desarrollo de la unidad productiva. Comprende a 

todas las unidades agropecuarias entre dos (02) y cinco (05) hectáreas estandarizadas. A partir 

de la tecnología implementada se divide en: Agricultura Familiar Intermedia, con menor potencial, 

y Agricultura Familiar Intermedia, con mayor potencial, ésta última comprende aquellas unidades 

que usan al menos una tecnología para la producción. Para la agricultura familiar de transición I, 

el ingreso agropecuario neto se ubica por encima de la línea de pobreza extrema, pero por debajo 

de la línea de pobreza. En el caso de la agricultura familiar de transición II, el ingreso 

agropecuario neto se encuentra por encima de la línea de pobreza, pero por debajo de 2,4 veces 

la línea de pobreza. 

Agricultura familiar consolidada: Se distingue porque tiene sustento suficiente en la 

producción propia, explota recursos de tierra con mayor potencial, tiene acceso a mercados 

(tecnología, capital, productos) y genera excedentes para la capitalización de la unidad 

productiva. Comprende las unidades agropecuarias cuyas extensiones tienen por lo menos cinco 

(05) y no superan las diez (10) hectáreas estandarizadas. El ingreso neto agropecuario está por 

encima de 2,4 veces la línea de pobreza. Esto equivale a una probabilidad de caer en condición 

de pobreza menor al 10,0%. 

De este modo, se prevé que la población con mayor afectación por la sequía severa pertenece 

la agricultura familiar de subsistencia (hasta 2 hectáreas) y en gran parte a productores de la 

gricultura familiar intermedia (menos de 5 hectáreas). 

En ese sentido, la Dirección de Estudios Económicos de la Dirección General de Políticas 
Agrarias del MIDAGRI ha señalado que la evidencia de las menores siembras evaluadas para 

los seis cultivos priorizados en el Marco orientador de cultivos de la presente campaña agrícola 
2022/2023, muestra una disminución de las siembras en 6% en los tres primeros meses de 
iniciada la campaña. Los principales cultivos que presentaron menores áreas sembradas son la 
papa (-12,1%), arroz (-4,9%), maíz choclo (-6,6%) y quinua (-30,5%), respecto al mismo periodo 
del promedio de las últimas cinco campañas agrícolas. Asimismo, las siembras fueron menores 
en 14 departamentos (-19,5%), conteniendo la disminución las áreas en 10 departamentos que 

O 0 

\ '1  aumentaron (12%). Estas menores siembras se deben a la escasez y deficit de precipitaciones 
g ,-,, (lluvias), que han prolongado una sequía afectando las siembras de muchos cultivos 

GE1M-`17,-/ principalmente en la sierra central y sur del país. 
FaA its11 •• 

Impacto negativo en la producción agrícola y pecuaria por el evento de sequía en diversas 
zonas del territorio nacional 

a Dirección General de Desarrollo Agrícola y Agroecología — DGDAA del MIDAGRI ha señalado 

on el Informe Técnico N° 0197-2021-MIDAGRI-DVDAFIR/DGDAA-FWSG que, desde el inicio 
e la campaña agrícola 2022-2023, de manera adicional al reducido acceso a los fertilizantes por 

su elevado costos, la agricultura peruana viene sobrellevando condiciones hidrometeorológicas 
desfavorables, debido a la reducida y nula de precipitaciones pluviales en la región andina del 
país, las cuales genera un periodo de sequía afectando la siembra de los cultivos temporales y 

continuidad de los cultivos permanentes, esta situación evidencia la necesidad de satisfacer 
demanda de productores agropecuarios afectados de manera parcial o pérdida total de sus 

ampo de cultivos por el evento de sequía, de los cuales han sido seleccionados en 408 distritos 

de 17 epartamentos afectados en más del cincuenta por ciento (50%) por la sequía severa, 

medid por el índice estandarizado de precipitaciones, según el SENAMHI, identificado al mes 

de no iembre de 2022 como el mes más seco desde hace 56 años; considerando a los 
j..<riAeato-7 .\ \, 
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productores agropecuarios que cuentan con una afectación o pérdida total de sus áreas de 
cultivos y han sufrido la pérdida de cabezas de alpacas. 

A continuación se presenta información relacionada a la afectación de la sequía y los riesgos en 
la producción agraria nacional. 

La Campaña Agrícola 2022-2023 en el Perú y su relación con la seguridad alimentaria: 

La campaña agrícola es el periodo de tiempo que comprende 12 meses (desde el 1 de agosto y 
termina el 31 de julio del siguiente año), en los cuales se realizan la instalación o siembras de 
los cultivos transitorios; así también, se realizan las labores para el inicio de las labores 
agronómicas para los cultivos permanentes (frutales y otros). 

En nuestro país la actividad agrícola se desarrolla bajo condiciones de secano (la campaña se 
inicia con el inicio del periodo de lluvias) y bajo riego regulado; bajo estas condiciones, se les 
denominada "campaña grande", la cual generalmente se desarrolla entre agosto y marzo y 
"campaña chica" que se desarrolla de abril a julio. 

De acuerdo a la región natural (Costa, Sierra y Selva), los agricultores suelen llamar a los 
diversos periodos de siembra o instalación de los cultivos o inicio de las labores para los cultivos 
permanentes, como "campaña agrícola", denominación que se emplea al margen de no existir 
un dispositivo legal que lo norme. 

Las siembras de la sierra y la selva se inician con el periodo de lluvias y, como se sabe, la 
superficie agrícola de estas dos regiones naturales cubren más del 70% del area total agrícola 
en el Perú; en tal sentido, los principales cultivos alimenticios se siembran en los últimos meses 
del año; por ejemplo, la mayor área del cultivo de la papa (más del 80% del área nacional) se 
siembra a partir de la segunda quincena del mes de octubre y la cosecha se inicia en mayo-junio; 
de la misma forma, en el cultivo de arroz, las principales áreas se instalan entre los meses de 
noviembre a febrero; de la misma forma, el cultivo de maíz amarillo duro se siembra todo el año; 
asimismo, hay una serie de cultivos cuya fechas de instalación se realizan en el próximo periodo 
de lluvias en la sierra. 

Desarrollo y fenología de los cultivos durante la campaña agrícola 2022-2023 

El agua es vital en la actividad agrícola, su uso en la conducción de los cultivos y pasturas, 
genera las condiciones para que las plantas desarrollen y crezcan; así también, para que realicen 
sus procesos metabólicos y fisiológicos. Su adecuado uso está directamente relacionado al 
impacto positivo en la producción de alimentos. 

A modo de ejemplo de la fenología de los cultivos, en el siguiente gráfico se muestra el periodo 
vegetativo de un cultivo temporal (cultivo de papa en sierra). La siembra se realiza entre la 
segunda quincena de octubre a diciembre y las cosechas se realizan entre abril y mayo del 
siguiente año. Durante este periodo se realizan una serie de labores agrícolas (preparación del 
terre o, riegos, deshierbos, aporques, control de plagas, abonamiento y fertilización). De todas 
esta abores, el riego es el que se hace de manera permanente, y así se contribuya en obtener 
un b n rendimiento. 
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Gráfico 1: Fenología del cultivo 
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De acuerdo al desarrollo de la campaña agrícola 2022-2023 y la dinámica de siembras de los 
principales 23 cultivos temporales o anuales, de acuerdo con el Marco Orientador de Cultivos de 
la Campaña Agrícola 2022-2023, se prevé la instalación de las 2094,136 hectáreas, cuya 
instalación se distribuye a la largo de la campaña agrícola (del 1 de agosto al 31 de julio), tal 
como se observa en el gráfico siguiente: 

Gráfico 2: Distribución de siembras en la Campaña Agrícola en el Perú 
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Efectos de la sequía en los cultivos 

• Crecimiento de cultivo. El efecto de la sequía en las plantas dependerá de la etapa de 
crecimiento del cultivo. En la etapa de plántula, la sequía severa puede acabar con todo un 
cultivo, ya que las plantas pequeñas no pueden sobrevivir. 

• Desarrollo de cultivo. Durante el desarrollo del cultivo, cuando las plantas crecen, pueden 
sobrevivir a sequías leves, pero la salud de las plantas puede verse afectada. Es posible 
notar que las plantas son más pequeñas y tienen menos hojas mientras que las raíces 
'crecen más profundamente. El mayor daño al rendimiento se produce cuando hay una 
sequía durante la mitad de la temporada, es decir, durante las etapas de floración del grano. 

Crecimiento de cultivo. La etapa de crecimiento que se ve más afectada por la sequía 
diferirá según los cultivos. Para el maíz, como ocurre con muchos otros granos, la sequía a 
mitad de tempora puede ser más dev tadora. 
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• Algunos cultivos son más sensibles a la sequía que otros. Como muestra una 
investigación publicada en el Journal of Applied Meteorology and Climatology, mientras que 
el arroz sufre sólo un 3% de pérdidas, un solo evento de sequía puede causar un 8% de 
pérdida de cultivos en el trigo y un 7% en el maíz y la soja. Para cualquier agricultor, esta es 
una gran pérdida. 

Impacto del incremento del precio de los fertilizantes y la sequía en la producción agraria 
en el costo de producción de los cultivos 

Ante la elevación significativa del costo de producción de los cultivos, principalmente por el 
incremento de precios de comercialización de los fertilizantes; ahora se suma la escasez del 
agua de regadío para los cultivos, lo cual generaría un menor rendimiento, situación que tienes 
dos implicancias: La primera está referida al impacto negativo sobre el margen de rentabilidad 
de los productores de los cultivos transitorios; el segundo, la elevación del índice de precios en 
chacra se traslada a los siguientes eslabones de la cadena productiva, con el consiguiente 
impacto al alza sobre el índice de precios al consumidor de alimentos. 

5 
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Costo de producción de los cultivos: Con la reciente crisis del aumento de los precios de insumos 
grícolas, sobre todo los fertilizantes, se afectó directamente el costo de producción en los que 
curren los productores agrarios para obtener buenos rendimientos y cosechas de sus cultivos. 
na eventual afectación de la reducción de la producción de los cultivos por efectos de la sequía 

se reflejará en los precios en chacra de las próximas cosechas. 

A continuación se presentan el comparativo de los costos de producción de los principales - 
cultivos temporales alimenticios en los últimos tres años, información de interés para entender 
las pérdidas que afectan a los agricultores ante la actual situación de sequía: 

Cuadro N° 1 

Papa en Sierra, tecnología intermedia 

2020 2021 

I , I COSTO 
'3 iSig 

tral ?58' ' 99% 
' 

% 

2022 

Icosrols, % 

99% 

fiEN,1 i COSTO 
(S) 

Iwiltj 16,742 A. CO ST031511fel , 
I. INSUMOS 5.789 1'45% 8,168 

y
52% 8,752 52% 

Sern J'a 1 280 75' i 1.280 S '', 1,780 ; ; t,, 
Feiplzames 3.400 27% 5.420 35', 5,250 37% 
Agropwrisccs 1.109 9' , 1.468 9% 1.722 10% 

IL MANO DE OBRA 3,700 I 29% 1 3,980 r  26% r 3,890 23% 
La byes :U?: Lta:£.3 2.400 ;9% 2.680 77% 2.400
Cose‹..ba I 300 ;5.% 1.300 6% 1.490 9', 

III. MAQUINARIA 840 7% 970 6% 1080 6% 
IV. OTROS GASTOS 2,480 r 19% 2,480 r 16% 2,800 17% 

Ta,la de a‘,..,,a 60 :'--, E0 1% 160
Envases -iransp:nes 2.320 ; E% 2.320 75% 2.640 7€', 

ti:. COSTOS INDIRECTOS 140 1F 1% 140 1. 1% 220 1% 
As.slencia Técnoci 140 

12.949 I 101% I 

:40 

15.738 1O",!.; I 
220 

16 962 1,59% A 4 B COSTO TOTAL 
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Cuadro N° 2 

Arroz, tecnología intermedia 

2020 2021 2022 

MI 

A. COSTOS DIRECTOS 

COSTO 
15,(1 

'.-8,545 

54 

99% 

COSTO 
tS9 

10,870 

% 

99% 

COSTO (S1 % 

1203,11 frigk 
I. INSUMOS 2,700 MI 4,369 40% 4,498 37% 

Seln.,13 3EC 350 3, 430 

Fefflizantes 1.850 22% 3.375 311's 3,188 26% 

AToz-Jfn :I: cs 500 6% 644 s 880 7% 

II. MANO DE OBRA 4,140 JIVI 4,370 40% 4,810 401/. 

Lat es culza:es 3.450 40% 3,680 34..' 4,650 

C ose,zba 693 1% 690 65. 760 

III. MAQUINARIA 1300 15% 1476 14% 1672 1451 

IV. OTROS GASTOS 

1111110Ere~ 
Envases 4ranspodes 

405 
210 

ea 
1E11~ 

655 deal 

314

763 61/. 

180 1E11 
195 , 310 3% 383 3% 

1, ,t(e,Plos'Iii-DllaS , eg 1.... . 3% 
_ 

305 3% „2,50,14t 3% 

Astste-r... a "Te:- :a 260 305 350 

A + B COSTO TOTAL 8,805 700% 11,175 109% 12.443 700% 

Cuadro N°3 

Maíz amarillo duro en la Costa, tecnología media 

2020 2021 2022 

ITS1 

A. COSTOS DIRECTOS .'"?". 

COSTO COSTO t,,' COSTO (S9 5'., 
(51 (sr)

Y8 3 —995r.' 9096 990 1001611 nirk: 
I. INSUMOS 2,603 gin" 4.401 10% 4,288 36% 

SemZa .845 9% 935 8% 9943 8% 

FeVizarttes 1,441 761/ 2,894 26% 2,678 

At,..rcvxitntes 317 4% 572 5% 620 5% 

II. MANO DE OBRA 4,550 WIU 4,760 5,150 44% 

Labores cultura!es 2.050 23% 2.260 20% 2,400 20% 

Cosecha 2.500 25% 2.500 23 ' 2.750 23% 

III. MAQUINARIA 1250 14% 1345 12% 1422 121!.. 

IV. OTROS GASTOS 510 all 590 640 5% 

Tw.fa  wpa 210 2% 210 25 210 2% 

Envases -traftspodes 3C0 3% 3.20 430 , 

I 9 '' , I 
Y 

•5 0" 

• , 

/ 0... 
I 

AsIlencsa Tec.,,:a 267 314 3% 320 

A + E COSTO TOTAL. 9.180 109% 11.410 1 , 12.140 100% 
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Cuadro N° 4 

Maíz amiláceo seco en Sierra, tecnología intermedia 

ITEM 

A. COSTOS DIRECTOS 

2020 
COSTO 

(Sil 
9,485 99% 

2021 
COSTO 

15) 
11.185 99% 

2022 
COSTO 

(9.1 
12,288 99% 

I. INSUMOS 2,435 r 26% 3,906 1/ 35% 4,020 33% 
Semza 840 S% 640 5% 940 e% 
Fenázantes 1.195 13% 2.54 23% 2.390 19'...1 
Agrm.trn›cos 4C0 4% 522 5% 690 1. % 

II. MANO DE OBRA r 5,895 Ir 52% 1r 6,020 r 54% I 6,418 52% 
Latmes cuit a'es 3.330 35% 3.455 31% 3,630 35% 
Coseeu 2.565 27% 2.565 23% 2.78a 23% 

III. MAQUINARIA 870 9% 974 9% 1080 9% 
IV. OTROS GASTOS 285 r  3% 285 r 3% 430 3% 

Ta .fa ce agua 80 :', 60 I% 160 I% 
Envases -:',a-src•leS 205 2% 205 2% 270 2!; 

B. COSTOS INDIRECIPS: 2145 31.-; ,-1,:,,.i' - - 3% 340 3% 

As S:C"•:‹3 Té,:nsca 284.55 321.63 3% 340 3% 
A 48 COSTO TOTAL 9.770 100% 11.507 100% 12,628 100% 

Como se aprecia, el costo de producción de los cultivos se han incrementado de manera 
significativa, en relación al 2020, aumento generado, principalmente, por el precio de los 
principales insumos agrícolas (fertilizantes y agroquímicos); situación que se agravaría si los 
productores agrarios no obtendrían los rendimientos históricos por efectos de la sequía. 

En ese sentido, la DGDAA del MIDAGRI señala que: 

• La agricultura familiar, que constituye uno de los ejes de la segunda reforma agraria, 
genera la mayoría de alimentos que consumimos los peruanos y busca fomentar el 
consumo de alimentos que produce, mejorando la economía de los productores y 
coadyuvando de forma constante con la alimentación saludable. Los productores de la 
agricultura familiar contribuyen significativamente con la provisión de alimentos de la 
canasta básica familiar. 

• Los productores de la agricultura familiar que poseen menos de 5 hectáreas, de acuerdo 
al Plan Nacional de Agricultura Familiar, representan el 79.5% del total de unidades 
agropecuarias del Perú, 1'971,383 de productores agrarios., el segmento de productores 
agrarios responsables de producir los alimentos de origen agrario que consumimos los 
peruanos. 

• Sin embargo, desde el inicio de la campaña agrícola 2022-2023, de manera adicional al 
incremento del costo de producción de los cultivos, principalmente por el reducido acceso 
a los fertilizantes por su elevado costo, la agricultura peruana viene sobrellevando 
condiciones hidrometeorológicas desfavorables, debido a la reducida y nula de 
precipitaciones pluviales en la sierra del país, las cuales genera un periodo de sequía 
afectando la siembra y continuidad de los cultivos temporales y permanentes. 

• Ante la coyuntura descrita, se hace necesario desde el MIDAGRI, generar un Proyecto 
de Decreto de Urgencia que autorice la entrega de una subvención para la mitigación 
agropecuaria por emergencia a favor de los productores agropecuarios afectados por 
sequía severa. 

• El problema planteado tiene un alto interés público; en tal sentido, la medida propuesta 
ayudará a que los ingresos de los productores no se vean disminuidos; por lo tanto, se 
contribuirá a la reacti ación de la economía rural; si bien es cierto que los niveles de 
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producción de los principales productos de la agricultura familiar se verán reducidos en 
los 408 distritos directamente afectados, considerando que, de acuerdo al reciente 
reporte del Senamhi se ha activado las precipitaciones pluviales; en tal sentido, los 
productores agrarios tendrán la oportunidad de reactivar la producción agropecuaria 
adquiriendo los insumos agrícolas que requieran (semillas, fertilizantes foliares, 
fertilizantes para el suelo, bioestimulantes y otros) y realicen labores agronómicas para 
recuperar los campos de cultivos y pasturas que fueron instalados al inicio de la campaña 
agrícola; así también, reactiven la siembra programadas y que no pudieron realizarse por 
la sequía. Con la reactivación productiva, se reducirá de manera importante el riesgo de 
desabastecimiento de alimentos; por lo tanto, el riesgo del incremento de los precios de 
los alimentos; así también, se contribuirá a que no se ponga en riesgo la seguridad 
alimentaria nacional. 

Determinación del monto destinado a la subvención de mitigación 

Con la implementación del decreto de urgencia se apoyará a la reactivación productiva y 
económica de los productores agrarios afectados por la sequía severa, quienes, al haberse 
activado las precipitaciones• pluviales, conforme a lo recientemente reportado por el 
SENAMHI, tendrán la oportunidad de reactivar la producción agropecuaria adquiriendo los 
insumos agrícolas que requieran (semillas, fertilizantes foliares, fertilizantes para el suelo, 
bioestimulantes, entre otros) y realicen labores agronómicas para recuperar los campos de 
cultivos y pasturas que fueron instalados al inicio de la campaña agrícola 2022-2023; por lo 
tanto, han sido afectados en menor o mayor grado por la sequía severa; así también, algunos 
productores tendrán la oportunidad de realizar la siembras que estuvieron programadas, 
pero que por razones de la sequía severa no pudieron ejecutarlas. 

En tal sentido, la subvención económica les servirá para adquirir los insumos agrícolas 
antes indicados o también, pagar el costo de las labores de preparación de terreno 
(maquinaria agrícola o tracción animal) o labores de mano de obra (limpieza del campo, 
preparación del terreno, siembra, siembra, aplicaciones de fertilizantes foliares y 
aplicaciones fitosanitarias, entre otros) 

En tal sentido, para la determinación del monto de la subvención económica de mitigación 
agropecuaria por emergencia a favor de los productores agropecuarios afectados por sequía 
severa se han estimado en función a los costos promedio de los coeficientes técnicos del 
costo de producción de los cultivos más representativos en las regiones afectadas por la 
sequía severa conducidos bajo tecnología intermedia, como se indica a continuación:.

Costo de producción bajo tecnología intermedia 

A. COSTOS DIRECTOS 

I. INSUMOS 

MAÍZ 
AMARILLO 

DURO 

MAÍZ 
AMILÁCEO 

(SI) 

PAPA (SI) 

8,664.00 7,215.00 10,671.00 

CACAO 

(SI) 

CAFÉ 

(SI) 

1 8,280.00 

4,380.00 2,875.00 6,260.00 5,382.00 1,950.00 

OG ,
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Semilla (ó plantas) 700.00 600.00 1,600.00 800.00 

Fertilizantes 3,430.00 1,840,00 4,070.00 4,582.00 

Agroquimicos 250.00 435.00 590.00 

II. MANO DE OBRA 2,605.00 3,600.00 3,016.00 3,800.00 5,225.00 

Labores Culturales 1,940.00 1,890.00 1,856.00 

Cosecha 665.00 1,710.00 1,160.00 

III. MAQUINARIA 1,104.00 620.00 780.00 255.00 

IV. AGUA 340,00 300.00 

V. TRANSPORTE Y ENVASES 280.00 120.00 315.00 

VI. OTROS GASTOS 850.00 

Asistencia técnica 260.00 216 637.00 55.00 

A + B COSTO TOTAL 8,924.00 7,431.00 11,308.00 10,037.00 8,335.00 

Teniendo en cuenta que los insumos necesarios para la reactivación productiva de los campos 
de cultivos afectados por la sequía severa, principalmente, son las semillas, fertilizantes foliares 
y mano de obra para realizar las labores culturales, a continuación, tomando en referencia el 
costo de producción de los cultivos más representativos en los departamentos involucrados, el 
costo promedio por hectárea e S/ 3,120.00; tal como se indica a continuación: 
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ITEM COSTO PROMEDIO POR 
HECTÁREA 

(SI) 

Semilla o plantones 925.00 

Fertilizantes foliares 300.00 

Mano de obra para labores culturales 1,895.00 

Total 3,120.00 

Partiendo de la información del cuadro precedente, así también, producto del análisis y 
evaluación de la diversidad de tecnologías bajo las cuales los productores agrarios conducen 
sus cultivos (agricultura de subsistencia, nivel tecnológico bajo, intermedio y alto; agricultura en 
secano, agricultura bajo riego regulado, agricultura orgánica y agroecológica, entre otros), nivel 
tecnológico, generalmente, asociado a la disponibilidad de financiamiento, orientación y 
oportunidades del mercado; así también, entre otros, a sus propios usos y costumbres, se ha 
determinado que el monto de la subvención debe ser el 25% del costo promedio de los insumos 
y labores necesarias para la reactivación productiva, es decir, en términos monetarios, la 
subvención para la mitigación de emergencia ha sido prevista en S/ 800.00 (ochocientos y 00/100 
Soles) por hectárea afectada. 

..`. Informe de impacto del retraso de lluvias sobre la población de camélidos sudamericanos , 
-,-... ., domésticos (alpacas) o 
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De acuerdo a lo indicado por la Dirección General de Desarrollo Ganadero del MIDAGRI en 
su Informe Técnico N' 0075-2022-MIDAGRI-DVDIAR/DGDG-PYAO se estima que los 

productores(as) alpaqueros alcanzan las 92,700 unidades agropecuarias dedicadas a la crianza 
de 4,384,846 alpacas (SIEA,2018), de los cuales el 76% (70,452) son pequeños, con un ingreso 
máximo anual de 1,818 soles, que se encuentran en condiciones de pobreza y pobreza extrema. 
Estos se focalizan en la zona altoandina de los departamentos de Puno, Arequipa, Cusco, 
Huancavelica, Apurimac, Pasco, Junín, Lima, Tacna, Moquegua y Ayacucho, por encima de los 
4,000 m.s.n.m. considerándose como una población altamente vulnerable en el aspecto 
económico, social y ambiental (cambio climático). La alimentación de los camélidos 
sudamericanos, entre ellos, las alpacas, se basa en los pastos naturales que crecen a expensas 

de las lluvias que caen principalmente entre octubre y marzo de cada año. 

Los ingresos de los productores(as) dependen de la venta de fibra (50%), de los animales en pie 
con fines de consumo (45%) y un 5% de otras fuentes (reproductores, cuero y abono). Se estima 
una producción de fibra de alpaca para el año 2020 de 5,072 toneladas, con un Valor Bruto 
estimado para ese mismo año de 91.296 millones de soles. Más del 80% de la fibra nacional se 
t porta para cubrir la demanda de países europeos, asiáticos y de América del norte. 0.5

44,1
I 
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